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El Complejo Educacional San Alfonso tiene dentro de su proyecto educativo promover la sana convivencia 

escolar, con el objetivo de prevenir cualquier forma de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento, 

conforme a lo establecido en la legislación vigente. Si estos actos se producen, se cuentan con los protocolos 

necesarios pararepararlasaccion es que atenten contradicha buena convivencia. 

 

El presente Reglamento de Convivencia Escolar se enmarca en la línea formativa que sostiene nuestro 

Proyecto Educativo Institucional, se inserta en el ámbito de la Educación formal del país y responde a los 

requerimientos básicos de las leyes vigentes, que exigen de cada Colegio procesos formativos que aseguren el 

aprendizaje de la Convivencia Escolar. 

 

Laconvivenciaescolarseentiendecomounainterrelaciónpositivaentrelosdistintosmiembrosdelacomunidad 

educativa, que permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos, en un clima que propicia el 

desarrollo integral de los estudiantes. 

 
Elestablecimientoacogeladiversidaddesdeunenfoqueinclusivo,respetan dolos principios de no discriminación en 

relación a género, raza, religión, discapacidad cognitiva o situaciones de riesgo social. 

Seatiendecadacasoespecial,dentrodelascondicionesyposibilidadesrealesquepermiteyotorgaeldesarrollodelProyect

oEducativoInstitucional,quecuentaconun Proyecto de Integración Escolar. 

 
Se plantea un trabajo colaborativo entre la familia y el colegio para enfrentar los desafíos inclusivos, asumiendo 

el aporte de los especialistas externos, el rol protagónico del apoderado(a) y el compromiso de los padres como 

parte fundamental del proceso impulsado por el Colegio. 

 
Fundamentos De Nuestro Reglamento De Convivencia Escolar 

- La Constitución Política de Chile. 

- La Ley No20.536,sobreViolenciaEscolar,publicadael 17/9/11 

 

- ElDFLNo2del20/08/98deSubvenciones, exige el Reglamento Interno como requisito para que los 
establecimientos educacionales puedan obtenerla subvención. 

 

- Ley N°20.084 de Responsabilidad Penal Adolescente, publicada el 18 de Agosto de 2009. 

 
- Ley N°20.536 sobre Violencia Escolar, publicada el 17 de septiembre de2011. 

 

- Ley 19.925“Ley de Alcoholes”, publicada el 19 de enero de 2004. 

 

- Ley No 20.105“LeydelTabaco”, publicada el 16 de mayo de 2006. 
 

- Ley No20.000 “Ley de Drogas”, vigente desde el 16 de Febrero de 2005. 
 

- Ley N° 20.370LGE: Normativa de la Ley General de Educación. 

 

- Ley N° 19.617Relativa al delito de violación, publica da el 12de Julio de 1999. 
 

- LeyN°19.927 Relacionada con Porno grafía Infantil eInhabilitaciónparaejercercargos relacionados 
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Conmenores de edad, publicada el14de Enerode2004. 
 

- Ley N° 20.526 que sanciona el Acoso Sexual de menores, la Pornografía Infantil virtual y la posesión de 

material porno gráfico infantil, publicada el12de Juliode2011. 

 

- LeyN°20.594 que habilita el Registro Nacional de Pedófilos, publica da el 13deJunio de2012. 

 

- Código Procesal Penal, artículo 175referidoalaObligatoriedad de denuncia. 
 

- Ley Nº 20.845, de Inclusión Escolar que Regula la Admisión de los y las Estudiantes, Elimina el 

Financiamiento Compartido y Prohíbe el Lucro en Establecimientos Educacionales que Reciben Aportes 

del Estado, publica da el 8de junio de 2015. 
 

- Ley Nº 20.609, Establece Medidas Contra la Discriminación. 
 

DELOSESTUDIANTES 
 

I. De la actitud fundamental 

Nuestra convivencia, independiente del grado de vulnerabilidad de las familias que participan en ella, requiere 

de valores y actitudes fundamentales para hacer de nuestro establecimiento, el lugar óptimo para el desarrollo de 

nuestra comunidad de educativa. 
 

Estas normas de convivencia son fundamental mente las siguientes: 

- Contribuir con lo mejor de sí para que el clima del Colegio sea acorde a una sana y armónica convivencia, 

dejando de lado tratos irrespetuosos, actitudes groseras y en general diversas formas de engaño, violencia, 

egoísmo, y faltas a los valores de solidaridad, honestidad y honradez. 
 

- Permanecer atento(a) y receptivo(a) a todo cuanto atañe al crecimiento personal, participando en todas las 

actividades del Plan de Estudio y Formación. 
 

- Asistir a clases con una actitud positiva y responsable, de tal forma que su participación sea un aporte al 

aprendizaje compartido. 
 

- Realizar todas aquellas tareas, trabajos e investigaciones asignados por su profesor(a), acorde al Plan de 

Estudios y la exigencia académica. 
 

- Mantener conto dos los miembros de la comunidad educativa una relación positiva y cordial ,basada en el 

Respeto mutuo. 
 

- Mantener una disposición abierta, no discriminatoria, hacia otras culturas, realidades sociales y étnicas, como 

a sí mismo una actitud respetuosa respecto de la diversidad religiosa, dentro y fuera del Establecimiento. 
 

- Velar por mantener, dentro y fuera del Establecimiento, una actitud y un comportamiento afín con el valor es 

entregados por el Colegio. 
 

- Escuchar con respeto y tolerancia las diversas opiniones expresadas en todo momento, cuidando su propia 
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Singularidad y la de sus compañeros. 
 

- Cuidar las distintas dependencias y espacios del Colegio, manteniendo en óptimas condiciones higiénicas y de 

orden; el mobiliario, salas de clases, camarines, baños, casino, talleres, biblioteca, sala audiovisual, salas de 

computación. 

- Manifestar una actitud de respeto, evitando toda acción de: abuso, hostigamiento, burla física y/o psicológica 

hacia otras persona(s) en especial de la comunidad educativa. 

II. De los derechos 
 

Los estudiantes son el centro de la actividad educativa, por ello tienen derecho a: 

-  Recibir educación de calidad de acuerdo con los Planes y Programas vigentes establecidos por el 

MINEDUC y los objetivos del Proyecto Educativo Institucional. 

 

- Ser respetado(a) como persona en todo momento y porto dos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 
- Ser escuchado(a) y atendido(a) por quien corresponda, para dar a conocer sus inquietudes y/o problemas 

de tipo académico, disciplinario o personal, en los horarios establecidos para ese fin, respetando 

adecuadamente los conductos regulares, reconociendo su derecho a apelación. 

 

- Ser informado oportunamente sobre: requisitos, contenidos, instrumentos y resultados de sus 

evaluaciones y de las observaciones registradas en su hoja de vida del libro de clases y/o en la carpeta de 

entrevistas personales. 

 
- Ser evaluado en forma integral, justa e informada de acuerdo con las disposiciones establecidas en el 

Reglamento de Evaluación vigente. 

 

- Ser evaluado en forma diferencial, atendiendo sus necesidades educativas especiales, según la decisión 

del equipo multidisciplinario del Colegio, las orientaciones profesionales externas pertinentes y/o las 

posibilidades eso recursos con que cuenta el establecimiento. 

 

- Utilizar los servicios del Centro de Recursos para el Aprendizaje (CRA), salas decomputación, 

implementos deportivos, materiales didácticos del Colegio, de acuerdo con las normas, procedimientos y 

conductos regulares. 

 

- Ser atendido en los primeros auxilios y acceder al uso del Seguro Escolar de acuerdo a lo establecido por 

la ley. 

 

- Accederá todos los beneficios que proporcione el MINEDUC por intermedio del Establecimiento(textos, 
recursos de aprendizaje ,pase escolar, otros) 

 

- ParticiparenlaMediaciónescolar,comomediadorobeneficiariodeella,segúncorrespondaporcapacitación,rep

resentatividady/ocaucesdados porlaorganizacióndelColegio. 

 

- ParticiparenelCentrodeEstudiantesdelColegiocomomiembrosactivos. 
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- UtilizarlasdistintasdependenciasyespaciosdelColegio,manteniendoenóptimascondicioneshigiénicas y de 

orden; el mobiliario, salas de clases, camarines, baños, casino, talleres, biblioteca, 

salaaudiovisual,salasdecomputación. 

 
- Participar en la vida cultural, deportiva y recreativa que ofrece el Establecimiento, de acuerdo asu 

edadycondiciones quefijeelColegio. 

 
 

El apoderado será interlocutor válido en situaciones en las cuales, hipotéticamente, estos derechos 

seanvulnerados. 
 

III. Delosdeberes 
 

Losestudiantestendrán eldeberde: 
 

- Asistir diariamente a toda la jornada de clases, actividades educativas dentro y fuera del 

Establecimiento,actoscívicos yformativos. 
 

- Asistir y participar de todas las actividades curriculares complementarias, planificadas por el Colegio, 

adesarrollarse dentroofueradelEstablecimiento. 
 

- Presentarse puntualmente en el Establecimiento al inicio de la jornada y después de los recreos en el 

espacioeducativo correspondiente. El atraso a las dos primeras horas de la mañana constituye inasistencia total a 

lajornada, por tanto incide en el porcentaje anual de asistencia que debe cumplir cada alumno(a), además de 

lasposiblessanciones quepuedansumarse. 
 

- Permanecer en el Colegio durante toda la jornada, salvo que su apoderado lo retire presencialmente, 

durantelos cambios de hora, recreos o antes de las 13:00 hrs., dejando constancia de ello en el Libro de 

Retiro,disponibleensecretaría.Salvosituacionesjustificadasporelapoderadoaldíahábilsiguiente. 

- Presentar oportunamente los justificativos y toda aquella documentación que requiera la firma del 

apoderado(comunicaciones,cartas,pruebas,informedecalificaciones). 

- Estudiar con responsabilidad y constancia, cumpliendo los compromisos de evaluación, tareas y trabajos en 

lasfechas determinadas por los docentes. Ser honesto(a) y honrado(a) con el trabajo escolar y en las 

diferentesevaluaciones. 
 

- Traer a clases los útiles, materiales y textos requeridos para el trabajo escolar, según fecha solicitada 

ydebidamente marcados. 

- UsaradecuadamentelostextosescolaresymaterialesentregadosdesdeelColegioyMINEDUC,manteniéndolosenb

uenas condiciones.Cadaestudianteal 

- Respetar a todos los miembros de la comunidad evitando y rechazando insultos y apodos humillantes, 

abusos,discriminación, prepotencia, agresión verbal o psicológica, expresiones gestuales, escritas, virtuales o 

gráficasque ofendanladignidaddelaspersonas.(Referencia:Ley20536,art.16B) 
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- Propiciarymantenerenclasesunambientefavorablealaactividadacadémicayformativa,participandoresponsable 

yactivamente enelprocesodeenseñanza-aprendizaje. 

- Usarlenguajecorrectoy adecuadoalasvivenciaseducativas,cuidandosuvocabulario 

conformealosvaloresinculcadosporelColegio. 

- Serhonesto(a)yhonrado(a)cuidandosuspropiedadesyladelosotros,asícomolapropiedaddelEstablecimiento. 

- Respetarseasímismoyalosdemáscomportándosecondignidadentodomomentoylugarevitandomanifestacionesreñ

idasconlamoralylasbuenas costumbres. 

- Dentro del Establecimiento Educacional todos los estudiantes son compañeros de Colegio, por tanto, 

los“pololeos” son fuera del Establecimiento. Se prohíben las manifestaciones afectivas, explícitas de relación 

depareja. De no cumplirse esta norma, los apoderados de ambos estudiantes, serán citados por parte del 

Encargadode ConvivenciaEscolar. 

-

Nofumar,niingerirbebidasalcohólicas,niconsumirdrogasilícitasalinteriordelEstablecimiento,susalrededoresyenacti

vidades escolares externas. 

-Noportararmas,niartículosexplosivosopeligrososque ponganen riesgola propia integridad física yla de losdemás. 

- Notraerjoyas,reproductoresMP3y MP4,máquinasfotográficas,notebook,tablet 

uotrosobjetosdevalor.Elestablecimientonoseresponsabilizabajoningúnmotivo,por pérdidas odañosde éstos. 

 

 
IV. Delapresentaciónpersonal 

El usodeluniformeesobligatoriopara todoslosestudiantesdelestablecimiento. 

El uniforme oficial, es el siguiente: polera blanca institucional, chaleco o sweater color griso azulmarino 

(de un solo color), zapatos negros, zapatillas completamente negras sin aplicaciones de colores, 

faldainstitucional las niñas y pantalón gris los varones.Se sugiere que el largo de la falda sea a la altura de la 

rodilla.El uso del pantalón es a la cintura. En los días de frío, puede utilizarse polerón oscuro (de un solo color), 

y gorrodelana azul marino.Eljockeynoespartedeluniforme,nopuedeserutilizadoal interiordel establecimiento. 

El uniforme de educación física consiste en buzo oficial del Colegio, polera blanca y zapatillas). 

Esimportanteseñalarqueelprofesordeeducaciónfísicaestáfacultadoparaevaluarlapresentaciónsegúnrubricaotablade

cotejo. 

Noestápermitido eluso depiercing,ydel cabellotinturado,decoloresdistintosal colornatural. 
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V. Dela JornadaEscolar 
 

Lajornadaescolarcomienzaalas8:00hrs,yelhorariodesalidadependedelhorariodecadacurso,siendolas16:45hrs,lahora

desalida que dafinala jornada.La jornada escolarse dividede lasiguienteforma: 
 

• Primerbloque:08:00hrs.a 9:30hrs. 

 
• IRecreo:9:30hrs.a 9:40hrs. 

 
• Segundobloque:9:40hrs.a11:10hrs. 

 
• IIRecreo:11:10hrs.a11:20hrs. 

 
• Tercerbloque:11:20hrs.a12:50hrs. 

 
• Almuerzo:12:50 hrs.a13:50hrs. 

 
• Cuarto bloque:13:50hrs.a 15:20hrs. 

 
• IIIrecreo:15:20 hrsa15:30 hrs. 

 
• Quintobloque: 15:30 hrs.a17:00 hrs. 
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- El desayuno para los estudiantes se entregará diariamente entre 9:30 hrs a 9:40 hrs., una 

vezcomenzada la jornada escolar no se entregará desayuno a quienes vengan después del 

horariocorrespondiente, salvo algún estudiante que por razones médicas se vea en la necesidad 

dellegaratrasado,alqueseguardarásuración,previacomunicaciónconsuAsistentedeConvivenciaE

scolareldíaanterior. 

 
IV. Protocolode Seguimientode lasNormas 

 

Para que los procedimientos sean claros y justos sin formarse un juicio en forma apresurada, 

seconocerán todas las versiones del o de las personas involucradas, considerando el contexto o 

circunstanciasque rodearonlaaplicacióndelafalta(agravantes yatenuantes). 

Se llevará un justo y debido proceso, siendo escuchados los argumentos de los afectados. Ante una 

presuntafalta.Seconsiderará: 

 

a) Presuncióndeinocencia. 

Ningún alumno/a será considerado culpable, si no responsable; y será el procedimiento de evaluación 

defaltas, el que determinará los grados de responsabilidad (todas las personas son inocentes hasta que 

secompruebe locontrario). 

 
 

b)Derecho deapelación. 

Elestudiantetienederechoaunaevaluacióntransparenteyjustacuandoselehaceresponsabledeunafalta,y a conocer 

todas las acciones que se desarrollan para investigar el hecho y apelar cuando lo considerenecesario; ser 

escuchado y considerado privilegiando el dialogo con y entre los implicados, ya que 

estopermitirálaoportunidadde reflexióny aprendizaje para elalumno/a,yelrestode la comunidad. 

 

Procedimiento: 

 Cartadeapelaciónal consejo deprofesorescon unmáximo de24horas. 

 Cartadeapelación al directorcon unmáximode48 horas. 

 
 

La resolución será comunicada en un máximo de cinco días a contar del día que se presentó esta 

apelación.Lassancionesincluyendesdelaamonestaciónverbalhastalacancelacióndelamatrícula,lógicamentedich

assanciones guardanestrictarelaciónconlagravedadoreiteraciónde lafalta. 

 
 

 Falta Leve: Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren 
dañofísico opsicológicoaotros miembrosdelacomunidad. 

 

 Falta Grave: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica 

deotros miembros de la comunidad educativa y del bien común, así como acciones deshonestas 

queafecten laconvivencia. 

 

 Falta Gravísima: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y 

psicológicadeotrosmiembrosdelacomunidadeducativa,agresionessostenidaseneltiempo,conductastipif

icadascomodelito. 



8 
 

 Se EntenderáPorServicioComunitarioOServicioPedagógico: 

 

- Barrerlasala,elpatio,lospasillos,lasescaleras. 

- Limpiarmesas, sillas,vidrios 

- Ayudaren biblioteca 

- Colaborarensecretaría, etc. 

 

FALTASLEVES PROCEDIMIENTOS

 O

SANCIONES 

TIPIFICACION RESPONSABLES 

1.  Falta a clases

 sinjustificativo. 
a) Amonestaciónverbal. 
b) Observación escrita en el 

librode clases. 

c) Las inasistencias reiteradas, 

sederivaráalaTrabajadoraSocia

l. 

 

Después de 3 observaciones en 

ellibrodeclasessecitaráalapoderado

parainformardesusituación,encaso

deriesgoderepitencia,    se

 firmarálaco

ndicionalidadrespectiva. 

LEVE Profesor   jefeProfesor 

de 

asignaturaConvivenci

a EscolarTrabajadora 

Social 

2.Nocumpleconsusdeberes

escolares:tareas,prepar

acióndepruebas,diserta

ciones,trabajos. 

a) Amonestaciónverbaldecarácter

formativo. 

b) Sielincumplimientoestárelacio

nadaconunaevaluaciónsedesco

ntarápuntaje de la nota final. 

(segúnpautadeevaluacióndecad

adocente) 

c) Observación escrita en el 

librodeclase.Enelcasodedescon

tarpuntossedebe 
consignarjuntoconlafalta. 

LEVE Profesordeasignatura 

 

3.Atrasosreiterados 

a) Amonestaciónverbaldecarácter

formativoalosdosprimerosatras

os 

b) Al tercer atraso deberá 

realizaralgunalabordeservicioc

omunitariooserviciopedagógic

o,adefinirporConvivencia 

Escolar. 

Además,seharáladerivacióncor

respondienteconlaTrabajadora 

Social. 

c) Alterceratraso,secitaráalapoder

ado,parafirmarhojade 
vidadel libro. 

LEVE Profesorjefe 

AsistentesConvivencia
Escolar 

Encargado

 de

Convivencia 

EscolarTrabajadora 

Social 
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4.Realizarventasdedulcesg

olosinasuotros 

productos que 

noesténautorizadosporl

aDirectoradelestableci

miento. 

a) Amonestaciónverbaldecarácter

formativo 

b) Se requisan los productos y 

seentreganaltérminodelajornad

a. 

c) Observaciónenellibrodeclases. 

LEVE Encargado

 de

Convivencia 

EscolarAsistentesConvi

venciaEscolar 

 

FALTASGRAVES PROCEDIMIENTOS O 
SANCIONES 

TIPIFICACION RESPONSABLES 

1. Fugas individuales 

ocolectivas 

delestablecimiento. 

a) Observaciónescritaenellibrode

clases 

b) Entrevistadelalumnoysuapode

rado con el Asistente 

deConvivencia Escolar 

ProfesorJefe,sefirmacomprom

iso. 

c) Trabajocolaborativoaltérmino 

de la jornada por undía. 

d) Derivación a equipo psico-

social. 

e) Si la falta se repite, 

elestudiante puede 

sersuspendido por 1, 3 o 5 

díassegúnsea pertinente. 

GRAVE ProfesorjefeConvive

nciaEscolarEquipo 

Psicosocial 

2. Utiliza lenguaje 

groseroyfaltasderespetoora

l,escrito, gestual a 

cualquiermiembro de la 

comunidadeducativa, lo 

que 

tambiénincluyeamiembrod

eotras

 comunidades

educativas. 

a) Amonestación verbal 

decarácterformativo. 

b) Observaciónescritaenelli

brodeclases 

c) Entrevista del alumno y 

suapoderado con Asistente 

deConvivencia,siesque 

noexiste cambio por parte 

delestudiante. 

d) Trabajocolaborativoaltérmi

no de la jornada por undía. 

e) Derivación a equipo psico-

social. 

f) Si la conducta es 

reiterada,elestudianteserás

uspendidosegúncorrespon

da. 

GRAVE Profesor de 

asignaturaProfesorJef

eConvivencia 

EscolarEquipoPsicoso

cial 
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3.Deterioraodestruyemater

iales, útiles 

escolaresdeotroscompañer

os,mobiliario

 escolar,

instalaciones y bienes 

delestablecimiento. 

a) Observaciónescritaenelli

brodeclases. 

b) Entrevista del alumno y 

suapoderado con el 

EncargadodeConvivencia:s

e tomanacuerdosporescrito. 

c)  Reponer el daño causado 

enun 100%,previa firma 

deapoderadoasumiendolares

ponsabilidad, como adultoa 

cargo. 

d) Trabajo de limpieza en 

elcolegioeltérminode 

lajornada(portres días). 

e) Derivación equipo psico-

social(segúnel caso). 

GRAVE Profesor de 

asignaturaProfesorJef

eConvivenciaEscolar 

 

 

 
 

FALTAS

 MUY

GRAVES 

PROCEDIMIENTOS

 O

SANCIONES 

TIPIFICACION RESPONSABLES 

1.     Alterar

 el

contenidodelibrosdeclase

s. 

a) ConvivenciaEscolar,yConsejo

deProfesoresanalizarán el caso 

y decidiránlas acciones a 

seguir, las quepuedenser: 

 Suspensión del alumno, 

deformainmediatapor5días

. 

 Cancelacióndematrículasuj

etoaconsejodeprofesores. 

b) Citación al apoderado para 

daraconocerlaresolucióndelcas

o. 

Elalumnoy/osuapoderadotendránd

erechoaapelaralaDirección del 

establecimiento o alConsejo de 

Profesores por 

escrito,entregándoseleunarespuest

adentrodelos5díashábiles 
posterioresala apelación. 

MUYGRAVE Consejo de 

ProfesoresEncargado

 de

Convivencia 

EscolarDirectora 

2.Ingresar,portar,sustanci

asprohibidas,talescomo:a

lcohol,cigarros,

 drogas,

fármacos. 

a) Citacióndeapoderadoaentrevist

aconelDirectora. 

b) De no asistir el apoderado 

elalumnosemantendráensecret

aríahastaquesuapoderadoasista

. 
c) Informaralapoderadodela 

MUYGRAVE DirectoraConvivenc

iaEscolarEquipo 

Psicosocial 
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 denunciaaorganismopertinente

. 

d) Entrevistaconequipopsico-

socialparagenerarlasgestionesc

orrespondientes. 

e) Solicitardocumentodeorganis

moquecertifiquetratamientodel

estudiante,en 
unplazomáximodeunmes. 

  

 

3.Consumir o 

vendersustanciasprohibid

as,talescomo:alcohol,cig

arros,

 drogas,

fármacos. 

 
 

a) Citacióndeapoderadoaentrevist

a conla Directora. 

b) De no asistir el apoderado 

elalumnosemantendráensecret

aríahastaquesuapoderadoasista

. 

c) Informaralapoderadodeladenu

nciaaorganismopertinente. 

d) Suspensióninmediatapor5días. 

e) Situacióndelestudiantequedará

sujetaaconsejodisciplinario,cu

yasanciónpuedeincluir,lacance

laciónde matrícula como el 

cambiode ambienteescolar. 

f) Elalumnoy/osuapoderadotendr

án derecho a apelar a 

laDirección del 

establecimientooalConsejodeP

rofesoresporescrito,entregándo

seleuna respuesta dentro de los 

5díashábilesposterioresalaapel

ación. 

 

MUYGRAVE 

 

Directora 
Encargado

 de

Convivencia 

EscolarConsejo de 

profesores.EquipoPsico

social 
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4.Ingresaroportararmasbl

ancasodefuego. 

(Convencionaleso 

hechizas) o 

cualquierelementoquep

udiesedañarlaintegridad

física de los 

miembrosde 

lacomunidad. 

 
 

a) Derivación del caso al 

EquipoPsicosocial,elcualcitará

alapoderadoaunaentrevista,cuy

aasistenciaesobligatoria. 

b) De no asistir al apoderado 

elalumnosemantendráensecret

aríaconEquipoPsicosocialhasta

quesuapoderadoasista. 

c) Informaralapoderadodeladenu

nciaaorganismopertinente y de 

la cancelacióndematrícula. 

Elalumnoy/osuapoderadotendránd

erechoaapelaraladirección del 

establecimiento o alconsejo de 

profesores por 

escritoentregándoseleunarespuesta

dentrodelos5díashábilesposterioral

aapelación. 

*Se actúa según el 

procedimientode presuntodelito. 

 
 

MUYGRAVE 

 

 

Directora 

Encargado

 de

Convivencia 

EscolarEquipoPsicosoci

al 

5. Utilizararmasblancaso

 de

 fuego.(Conven

cionalesohechizas)ocua

lquierelementoquepudi

esedañarlaintegridadfísi

ca de los miembrosde 

lacomunidad. 

a) Citacióndeapoderadoaentrevist

aconelDirectora. 

b) De no asistir al apoderado 

elalumnosemantendráensecret

aríaconelEquipoPsicosocialhas

taquesuapoderadoasista. 

c) Informaralapoderadodeladenu

nciaalorganismopertinenteydel

cambiodeambienteescolardele

studiante. 

d) Cancelacióninmediatadelamatr

ícula. 

MUYGRAVE Directora 

Encargado

 de

Convivencia 

EscolarEquipoPsicosoci

al 



13 
 

6. 

Participaractivaysosteni

damenteenaccionesindi

vidualesy/ocolectivas,d

eagresiónfísicay/opsico

lógicacontraestudiantes 

o 

cualquiermiembrodelac

omunidadeducativa,en 

forma oral, 

gestual,virtual,escritay/

oatravésdeinternetdentr

oofueradelrecintoescola

r 

 
e) Citacióndeapoderadoaentrevist

acon elDirectora. 

f) De no asistir al apoderado 

elalumnoseráretenidoensecreta

ría, con un miembro 

delEquipo Psicosocial o 

AsistentedeconvivenciaEscola

rhastaque suapoderadoasista. 

g) Informaralapoderadodeladenu

nciaalorganismopertinente y 

de la cancelacióninmediata 

dematrícula. 

 

Elalumnoy/osuapoderadotendránd

erechoaapelaraladirección del 

establecimiento o alconsejo de 

profesores por 

escritoentregándoseleunarespuesta

dentrodelos5díashábilesposterioral

aapelación. 

 

*Se actúa según el 

procedimientodeViolenciaEntrePa

resoPrevención de Bullying según 

seaelcaso 

MUYGRAVE Directora 
Encargado
 de

ConvivenciaEscolar 

7.Utilizalenguajegroseroyf

altasderespetooral,escrito

,gestualy/ovirtual,dentro

ofueradelestablecimiento

,

 a

docentes, 

administrativosoparadoc

entesdelaunidadeducativ

a. 

a)  Citacióndeapoderadoaentrevis
ta conDirectora. 

b) De no asistir al apoderado 

elalumnoseráretenidoensecreta

ría, con un miembro 

delEquipo Psicosocial o 

AsistentedeconvivenciaEscola

rhastaque suapoderadoasista. 

c) Informaralapoderadodeladenu

nciaaorganismopertinente,silaf

altaloamerita. 

d) Suspensióninmediatapor5días. 

Situacióndelestudiantequedarásuje

taaconsejodisciplinario,lo 

que puede incluirla 

cancelacióndelamatrícula. 

MUYGRAVE Directora 
Encargado

 de

Convivencia 

EscolarConsejo de 

profesores.EquipoPsico

social 

 En caso de los alumnos que cursan cuarto año medio que cometan faltas gravísimas, la Dirección 

delcolegio, podrá excluir al alumno de la ceremonia de licenciatura o actividades de celebración de fin 

deaño. 

 CualquiersituaciónnocontempladaenestereglamentoseráresueltoporelConsejodeProfesoresy 
EquipoDirectivo. 
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V. De los Padres y 

ApoderadosEl 

apoderadotienederechoa: 

Con el fin de mantener la alianza familia-colegio, al servicio de la formación de cada estudiante en 

unarelación educadora adecuada, cordial y facilitadora del acompañamiento y seguimiento orientador, se 

hacenecesario explicitar los derechos y deberes de los Padres y Apoderados, que han optado por 

nuestroProyectoEducativoInstitucional. 

 
 

- Recibiruntratocortésyrespetuosoporpartede todoslosmiembrosde lacomunidadeducativa. 

- SeratendidoporelpersonalDirectivo,Docente yAdministrativodelcolegioenlos 

horariosestablecidosparaese fin,respetando adecuadamentelos conductosregulares. 

- Recibirlainformaciónacadémicaoformativa,aclarardudas,resolverinquietudes,presentarreclamosjustifi

cadosporescritoybajofirmapersonal,deformarespetuosa,enloshorariosestablecidosparalaatencióndeapo

derados. 

- Participarentodaslasactividadesprogramadaspara lasfamiliasdela ComunidadEducativa. 

- Recibir orientaciónyapoyoparadesarrollarsuroldepadre,madrey apoderado. 

- Apelar,formalyrespetuosamente,frenteaalgunadecisiónosanciónasupupilo(a)quenoconsidere 

adecuada. 

- Participarenla conformación del CentroGeneral de Padresy Apoderados. 
- Participarenlosdiferentesequiposde trabajoyformación que elColegiobrindaalospadres. 

- Recibir elReglamento deConvivenciaEscolary Manual deEvaluación del Colegio. 

 

Elapoderado secomprometea: 

 

• Mantener una relación educadora positiva, respetuosa, de colaboración y apoyo con la Dirección 

delEstablecimiento,docentes,apoderados,alumnos(as)ytodomiembrodelaComunidadEscolar.Cuando 

esta relación educadora no se cumpla en los términos expresados, se citará a entrevistasolicitando 

cambio de actitud. Si no se restauran las relaciones de respeto, se solicitará cambio deapoderado. 

• Conocer,respetar ycumplirelReglamentodeConvivenciaEscolaryManualdeEvaluación. 

• Asistir puntualmente a todas las reuniones de padres y apoderados, citaciones de los 

profesoresjefes, profesores de asignatura o directivos docentes; registrando su cumplimiento y 

presenciamediante sufirmaenellibrodeclases delcursorespectivo. 

• Nofilmar,fotografiar ograbar entrevistas,conversaciones,situaciones 

opersonas,encualquieractividadeducativaqueafecteladignidaddeintegrantesdenuestracomunidady/olos

valoresquesustentanelPEI. 

• PromoverenlaComunidadEducativa,especialmentealinteriordesucurso,unambienteformativo,educa

do,respetuoso,toleranteydecrecimientocomunitario. 

• Nopromover ni participar encomentarios malintencionados,discusiones 

innecesarias,amenazas,descalificacionesgestuales,agresionesfísicasy/opsicológicas,verbalesoescritash

aciaalumnos(as),padres,directivos,docentes,asistentesdelaeducación,personalauxiliaryadministrativod

elColegio,en:reunionesdecurso,conversacionesdepasillo,convivencias,encuentrosinformalesoatravésd

eInternet. 
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• Acoger y considerar las sugerencias del Colegio, en orden a solucionar dificultades específicas 

parafavorecereldesarrollointegraldelalumno(a),confiandoenlosprocesosformativosydeacompañamient

oorientadorqueserealizan. 

• Fomentaryapoyarlaparticipacióndesushijos(as)enactividades,académicas,artísticas,culturales,ydeporti

vas queayudenensuformaciónintegral. 

• Respetar los acuerdos tomados dentro de las reuniones de apoderados, dirigidas por el profesor 

oprofesora jefeylaDirectiva deCurso,respetandolosconductos regulares. 

• Responsabilizarse que los estudiantes asistan diariamente al Colegio y a la totalidad de la jornada, 

yse presente: 

a) Puntualmente,parainiciarsujornadaescolar(08:00hrs.de lunesa viernes) 

b) Correctamenteuniformado(a). 

c) Portando, diariamente,susmateriales. 
d) Tomando conocimiento de las informaciones del Colegio y firmando las comunicaciones 

enviadas.Este instrumento debe ser el que consigne la solicitud de entrevista en caso de dificultades. 

Estascomunicacionesdebenserbreves,concisasyconeldebidorespeto. 

 

 Participar como familia en todas las actividades propias del Colegio, sean estas pedagógicas, 

deorientación,recreativasodelCentroGeneraldePadres. 

 Fomentar y modelar con el ejemplo la vivencia de normas de urbanidad y buenas costumbres en 

sushijos(as), de modo que orienten un buen manejo de las relaciones interpersonales en el 

Colegio;manteniendo con todos los miembros de la comunidad educativa una relación positiva, 

honesta,transparente ycordial,basadaenelrespetomutuo. 

 Cumplir con responsabilidad los compromisos adquiridos al matricular a su pupilo durante el 

añoescolar2017. 

 Cuidar el vocabulario y las maneras de relacionarse dentro del Establecimiento y en sus 
alrededores,recordandoquesomosformadores de todoslos alumnos(as)yentodos losespacios. 

 Informar,oportunamente, alprofesor jefecualquier situacióndeconflictoqueaquejeasupupilo(a). 

 No interrumpir las actividades de aprendizaje de su hijo(a) con llamadas de celular en horario 

escolarycanalizarlasemergenciasinsalvables,através de laSecretaríadelColegio. 

 Asistir al Colegio, para efectuar el retiro de su pupilo(a) en un horario anticipado al término de 

lajornada, en situaciones de emergencia que lo ameriten y dejando registro de su firma en el 

libroasignado aestefin,enrecepción. 
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VI. Protocolos yprocedimientosdeactuación. 

 

PROCEDIMIENTOENCASOS DEATRASOS. 

 

La puntualidad es un valor importante en nuestros estudiantes y como formadores de futuros 

técnicosy profesionales, debemos cautelar que cumplan con este requisito que está en nuestro 

reglamentointernocomoundeberqueconsideramos indispensable. 
 

1. La hora de iniciode clasesserá a las8:00horas,debiendo elalumno/a haceringresoa susalajuntoaltoque 

detimbre. 

2. Losestudiantesque ingresenapartirde las8:01alas8:15,deberánregistrarseenellectorbiométricode 

estudiantesqueestá ensecretaría,yluegoingresara la salade clases. 

3. Losestudiantesqueingresendespuésdelas8:15horas,podráningresaralasaladeclases,duranteelcambiodeh
ora,alas8:45horas,posterioralregistrodelatraso. 

4. Posterioralas8:45horas,sólopodráningresarlosestudiantesqueasistanconsuapoderado(a),oseránderivado
s conlaTrabajadoraSocial. 

5. Lasanciónpor atraso,estátipificadoenlas“sancionesleves”,página8delpresentereglamento. 

6. Al ser sancionado, y mantiene su conducta al respecto, el apoderado deberá asistir al 

establecimientopreviacitación porTrabajadoraSocial,deformaobligatoria,parabuscarunasolución 

alproblema. 

7. Los constantes atrasos, pueden ser causa de sanciones mayores como la suspensión de clases o si 

esdebido a vulneración de derechos, gestionar las derivaciones pertinentes a Programa de 

IntervenciónEspecializada,oProgramasde PrevenciónEspecializadas. 

 
 

PROCEDIMIENTOENCASODEAUSENTISMOESCOLAR. 

 

1. El profesor realiza la toma de asistencia y comunica al Asistente de Convivencia Escolar los 

nombresde los estudiantesausentes deldía. 

2. El Asistente de Convivencia Escolar, realiza el llamado telefónico a los apoderados de los 

estudiantesausentes,dondeselescitará,paraquejustifiquen personalmente. 

3. De no efectuarse el contacto telefónico con el apoderado, se derivará el caso a Trabajadora 

Social,quién continuaráconelseguimientodelmismo. 

4. Sila situación lo amerita,después de tres llamadas sinobtener solución, se efectuará la 

visitadomiciliaria. 

5. La Asistente Social informará al Encargado de Convivencia los resultados de la visita realizada. Si 

selogró la justificación en el domicilio, se da por finalizada la investigación. Si por el contrario, no 

selogracomunicarconelapoderado,yelestudiantecontinúaconlasinasistenciasaclases,sederivaráa la 

Oficina de Protección de Derechos de Puente Alto (OPD), Programa de Prevención 

Focalizada(PPF)ysiesnecesario, seinformaráa CarabinerosdeChile. 

PROTOCOLODEACTUACIÓNFRENTEAACCIDENTESESCOLARES 

 

1. Accidente Escolar de baja gravedad: son aquellos accidentes que presentan contusiones o 

heridasmenores,quenorequierenintervenciónmédica. 

 

 En caso de accidente de baja gravedad, el profesor jefe, profesor de asignatura o Asistente 

deConvivencia Escolar, derivará al alumno a la enfermería del establecimiento, en donde 

seevaluarálalesión.Seinformaráalapoderado telefónicamente,ysiesnecesario,sesolicitarásu 
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presencia. El apoderado, decide si deja a su pupilo en actividades normales o si lo traslada a 

uncentroasistencial.Elaccidentedebeserregistradoensecretaría. 

 

2. Accidente Escolar de Mediana Gravedad: son aquellos accidentes que impiden las 

actividadesnormalesdelestudianteenelestablecimiento. 

 
 En caso de que se presente un accidente de mediana gravedad, el profesor jefe, profesor 

deasignatura o Asistente de Convivencia Escolar, evaluará la lesión. Se informará al 

apoderadotelefónicamente, y se solicitará su presencia para que lleve al estudiante a un centro 

asistencial. Elapoderado debe registrar en secretaría el accidente escolar y completar la ficha del 

seguro escolar,lacuáldebe serdevueltaensecretaría,conelfinde justificarposiblesinasistencias. 

 

3. AccidentesEscolaresdeGravedad:sonaquellosincidentesquehacennecesarioel 

trasladourgentedelaccidentadoauncentroasistencial. 

 
 En caso de que se presente un accidente de gravedad, el profesor jefe, profesor de asignatura 

oAsistente de Convivencia Escolar, informará al Encargado de Convivencia o al director, quien –

según sea el caso- solicitará la presencia de una ambulancia con sus respectivos especialistas 

paraatender la emergencia. Se comunica telefónicamente al apoderado de la situación exigiéndose 

supresencia en el establecimiento o en el recinto asistencial donde fue derivado el estudiante. 

Lasecretaria deberá llenar los documentos necesarios para que el afectado quedé bajo cobertura 

delSeguro de Accidentes Escolares, el cuál será presentado por el adulto responsable (designado 

porla Directora), quien acompañará al estudiante en caso de que el apoderado no pueda 

acudirprontamente al establecimiento. El representante del colegio o el apoderado deberá 

devolver elregistro del seguro escolar, para justificar las posibles inasistencias del estudiante. De 

formacomplementaria, la Directora decidirá si llamar a Carabineros de Chile, PDI o Bomberos si 

lasituaciónloasíamerita. 

 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN A UN DOCENTE, DIRECTIVO 

OPERSONALNODOCENTEQUEDESEMPEÑE FUNCIONESEN ELCOLEGIO. 

 

En caso de que un docente, directivo o personal no docente sea objeto de alguna agresión física por parte 

deestudiantes,apoderados,familiares o amigos de éste, tantoal interior o exterior del establecimiento,sedeberá 

informar a la brevedad al Encargado de Convivencia Escolar o al Director, quienesllamarán aCarabineros de 

Chile o la PDI, para informar de los sucedido. El agredido, deberá ser derivado a un centroasistencial con el 

fin de constatar lesiones, para realizar la denuncia a los organismos competentes. ElEncargado de 

Convivencia Escolar abrirá un expediente disciplinario con el agresor, investigando los hechosy tomando 

declaración a todos los implicados. Si el agresor es un estudiante, se sancionará según indica 

elReglamentodeConvivencia. 

El establecimiento escolar,daráapoyo psicológicoyjurídico al agredido. 
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PROTOCOLODEACCIÓNFRENTEACASOSDECONSUMODEDROGAS(LÍCITASOILÍCITAS). 

 

Protocolo porsospecha deporteotráficoalinteriordel establecimientoeducacional 

La persona que observa posible situación de porte y tráfico debe informar a encargado de 

convivencia.Se deberealizar: 

 Paso 1: Llamado y citación deapoderado 

 Paso2:Sedeberealizar 
larespectivadenunciaalasinstitucionescorrespondientes(Carabineros,PDI,Fiscalía)quienes 
investiganladenunciayaplicanresoluciónde caso. 

 Paso 3: Se realiza nueva citación de apoderados junto con el estudiante informando los pasos a 
seguirdelprotocoloyderivaciónaladupla-psicosocial. 

 Informaradirectivosyprofesorjefe. 

 Dupla-psicosocial evaluará y elaborará plan de intervención ya sea por consumo o sin consumo 
yderivacionescorrespondientes (PsicólogoCESFAM,PIE,OPDOPPF). 

 

Implementacióndeprotocoloporsospecha deconsumo: 

Quien identificalasospecha deconsumo debe derivaraencargadodeconvivenciaescolar. 

Encargado de convivencia realizará citación de apoderado para la intervención del caso, aceptando o no 

laintervención. 

Aceptacióndeintervención: 

 Derivación a dupla-psicosocial quienes informarán la resolución de caso ha encargado 

deconvivencia yprofesorjefe. 

 Citación de apoderados en conjunto con estudiante, se visualizan posibles tres causales (sin 

consumo,consumoexperimentalyconsumohabitual/problemático) 

Sin consumo: elaboración de plan de acción fortalecimiento de factores protectores (encargado 

deconvivencia y/oprofesorjefe) 

Consumo experimental: elaboración plan de acción talleres/consejería a cargo de dupla-psicosocial 

conreporte aencargadodeconvivenciayprofesorjefe 

Consumo habitual/problemático: Se realizarán derivaciones a las organizaciones correspondientes (Red 
desaludprivada opública). 

Noaceptación deintervención: Sedejareporteyseguimiento del caso. 

 

 

Detección de consumo de drogas y/o alcohol al interior del establecimiento 
educacionalPersonaqueobservaconducta deconsumo deinformaralencargado de 

convivencia: 

 Paso1: equipo de convivenciaseráelencargado derealizarelcontactoconapoderado 

 Paso2: en caso de estimarse conveniente por el equipo de convivencia escolar él o la 
estudiantedeberá sertrasladado/daauncentrodesaludmáscercano. 

 Paso3:realizar denunciaalainstitucióncorrespondiente(Carabineros,PDI oFiscalía) 

El caso será derivado a la dupla-psicosocial quienes informarán la evaluación a directivos y profesor jefe 

enlasposibles causales deconsumoExperimentaloconsumohabitual/problemático. 

 Consumo experimental: elaboración deplandeacción (talleresoconsejería) 

 Consumohabitual/problemático: derivaciónareddesaludprivadao públicaparainiciartratamiento. 
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PROTOCOLODEACTUACIÓNFRENTEASITUACIONESDEEMBARAZOADOLESCENTE,ESTUDIA

NTES PADRESENGESTACIÓNY ESTUDIANTES MADRESO PADRES. 

 

El Embarazo, la maternidad y la paternidad adolescente, en ningún caso constituyen unobstáculopara 

el desarrollo de su educación, por lo que el establecimiento generará las instancias adecuadaspara la 

permanencia de los estudiantes que se encuentren e esta situación, en el sistema 

educacional,enlasmismascondicionesqueelrestodelos estudiantes. 

 

Las estudiantes embarazadas, estudiantes padres en gestación, estudiantes madres o padres, 

tienenderecho(segúnseaelcaso)a: 

 

 Noserdiscriminados,nia sersujetosde 

expresionesoactitudesdescalificadorasporalgúnmiembrodelacomunidadeducativa. 

 Aserevaluadosaligualquesuscompañeros.Siendoelestablecimientoescolarelencargadodefacilitarelp

roceso. 

 Participarenorganizacionesestudiantiles,eventos  

querealiceelcolegio,aparticiparenlagraduaciónyactividades extraprogramáticas. 

 Aadaptar su uniformesi loconsideran necesariopor su condición. 

 Asalirdelasaladeclasesparairalbaño,cuantasvecesconsiderenecesario,paraevitarfuturascomplicacio

nesenelembarazo. 

 Aparticiparnormalmenteenlaclasedeeducaciónfísica,exceptuando,siunmédicoinformamediante 

certificadomédicoquepuedeserperjudicialparaelembarazo. 

 Aasistiraloscontrolesmédicosdelembarazo,post-parto,ycontrolsanodelhijo(a)enelcentrode 

saludcorrespondiente,justificandoconelAsistentede convivenciaEscolar. 

 Acuidarasuhijo(a)menordeunaño,quepresentealgunaenfermedadynecesitedecuidadosespecíficos,q

ueseacertificados porunmédico. 

Ladirectorayequipodirectivotienenlafacultaddeeximiralasestudiantesembarazadas,o 

madresadolescentes,delrequisitode85%de asistenciaparaserpromovidadecurso. 

Cuandoelpartoestéadportasdeproducirse,esdeberdelaestudianteosuapoderado,informaralestablecimiento, para 

así confirmar la situación escolar, y conocer la forma que Unidad Técnica Pedagógica,evaluará a la 

estudiante posteriormente. Las estudiantes que se reintegren a clases tras el nacimiento de suhijo, pueden 

amamantar a su bebé, incluso fuera del establecimiento, con un máximo de una hora de 

sujornadadiariadeclase,sinconsiderareltiempodetraslado.Estehorariodeberásercomunicadoformalmente 

aladireccióndelcolegiodurantelaprimerasemanadelreingreso. 

 

PROTOCOLODEACCIÓNPARAABORDARSITUACIONESDEUSOINADECUADODECELULAR,MP

3,MP4,TABLET,UOTROELEMENTOTECNOLÓGICODURANTELA CLASE. 

 

 Elusodecelular,MP3,MP4,tablet,uotroelementotecnológicoestácompletamenteprohibidoal interior 

de la clase, por las distracciones que su uso conlleva. Sólo el profesor que esté a cargodela 

salaclase,puede autorizarsuuso,previa planificacióncon unobjetivo pedagógico. 

 Cuando un estudiante utilice algún elemento antes indicado, será advertido verbalmente por 

eldocenteacargo,paraqueelestudianteguardeelelementotecnológico.Sielestudiantepersiste,se hará 

la observación en la hoja de vida del libro de clases pertinente. De reiterarse la conducta,se 

solicitará el apoyo al Asistente de Convivencia Escolar asignado al curso quién se 

comunicaráconelapoderadoparainformarle la situación,ysolicitarque ésta novuelvaa ocurrir. 
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 Si la conducta de estudiante es reiterada, se citará al apoderado para una entrevista en 

conjuntoconelestudiantepara informardelasposibles sanciones. 

 Los Docentes y Asistentes de Convivencia Escolar están autorizados a requisar los 

implementostecnológicos que alteren el clima de aprendizaje que se espera exista en la sala de 

clases. Si 

esrequisadoalgúnelementotecnológico,seentregaráalEncargadodeConvivenciaEscolar,quienlo 

guardará en un mueble con llave, hasta que el apoderado vaya a retirarlo, previo registro en 

ellibrodeclases. 

 

 
PROTOCOLODEACCIÓNPARAENTREGADECELULARESDURANTELASCLASES. 

 

 Una vez que el curso ingrese y posterior saludo con el profesor a cargo del aula, se solicitará a 
losestudianteselcelularparaqueeste nointerrumpaelclimanecesarioparaelprocesoeducativo. 

 

 Los celulares se marcarán con cinta de papel y se depositarán en cajas plásticas que cada 

docentetendrá en su sala, posteriormente serán guardados en un estante bajo llave. De no existir 

este, seentregará la caja a un Asistente de Convivencia, quien lo guardará en la oficina del 

Encargado deConvivencia Escolar,enunmueblecerrado. 

 

 Antesdesalirarecreoo almuerzo,elprofesorentregaráloscelularesalosestudiantes. 

 

 El procedimientodebe repetirseantesde cadaclase. 

 

 Si un estudiante manifiesta al docente que espera una llamada con carácter de urgencia, 
deberáentregarigualmentesucelular,ypodrácontestarelteléfono,sólosi esautorizadoporeldocente. 

 

 Aquellos estudiantes quese nieguen a entregar su celular, serán derivados al Encargado 

deConvivencia Escolar, para buscar una solución al problema junto al estudiante, de no ser así, 

secitará alapoderado 

 

 
Objetos perdidos 

El complejo educacional San Alfonso no se hace responsable en caso de pérdida de objetos de valor 

comodinero, celulares, tablet, MP3, MP4, notebooks, máquinas fotográficas, cámaras de video, joyas, relojes 

uotrosobjetos de valorquelosestudiantespuedanperderodañardurantelajornada escolar. 

No obstante a lo expresado anteriormente, el establecimiento dispondrá de un lugar físico (oficinas 

deAsistentes de Convivencia Escolar), donde se acopiará todos aquellos elementos que queden olvidados 

endependenciasdelestablecimiento.Porlotantoesmuyimportantequelosartículospersonalesesténdebidamente 

especificados enellos elnombre ycursode quienpertenece. 
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PROTOCOLOSALIDASPEDAGÓGICASOSALIDASDEPORTIVAS 

 

1. Toda salida oficial de alumnos(as) para desarrollar actividades fuera del establecimiento debe 

serinformada oportunamente (15 días de anticipación) a las instancias pertinentes al interior del 

Colegioyalosapoderados,mediantecomunicación,lacualdebecontenerinformaciónclara,verazycompleta

). 

 

2. La participación de cada alumno(a) debe ser conocida y autorizada por el apoderado, mediante 

elenvío al Colegio de la respectiva autorización con los datos requeridos y firmada. Por seguridad 

yresguardo, sólo se acepta la autorización realizada por el apoderado. Si el alumno(a) no 

presentaoportunamente esta autorización con los datos requeridos y firmada por el/la apoderado (a), 

no podráparticiparenlaactividadydeberáquedarseenelColegio,deacuerdoconlanormativaministerial.Es 

importante recalcar que, para estos efectos, no son válidos los mails, llamados telefónicos 

oautorizaciones por redes sociales. Las colillas de autorización deben entregarse a las 

inspectoras,quieneslasarchivarán,enunacarpetaespecialparasalidaspedagógicas. 

 

3. Todasalidapedagógica,altratarsedeactividadesvinculadasalProyectoEducativo,tienenelcarácter de 

actividades oficiales del establecimiento, por lo tanto, les resulta plenamente aplicable elpresente 

ManualdeConvivencia. 

 

4. En caso de emergencia y accidente, es tarea del adulto y/o de los adultos responsables de la 

actividaddarlaprimeraatenciónalalumnoencasodeproblemasdesaludoaccidente,evaluarpreliminarment

e la situación para decidir si procede permanecer en el lugar que se encuentran, ovolver al Colegio, 

llamar a los padres o apoderados y decidir si lo trasladan a un Centro de atenciónde salud. 

 
 

El alumno debe estar siempre acompañado, hasta la llegada de, al menos, uno de sus padres. 

Poralgún representante del colegio designada por dirección.Los alumnos participantes de la 

actividadque no estuvieren involucrados en la situación quedarán a cargo de otro adulto 

responsable. Si nohubiera otro adulto que se haga cargo de ellos, el adulto titular de la actividad 

deberá decidir 

lapermanenciadeellosenellugarvisitadohastasuregreso.Porlomismo,serecomiendalaparticipaciónde,al

menos,dosadultosporactividad.Esesperablequeeladultotitularyresponsable de la actividad cumpla a 

cabalidad con su tarea y mantenga información regularyfluida coordinado con el Colegio, 

especialmente en momentos de dificultad, ya sea para requerirayuda en los procedimientos a aplicar 

como para solicitar apoyo de personal del Colegio en el lugarde laemergencia 

(siempreycuandoaquelloseafactible derealizarycumplir). 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓNLAS NECESIDADES EDUCATIVAS DEL 

ALUMNADOMIGRANTE. 

 

Cuando una familia migrante tiene que matricular a su hijo/a en el establecimiento, deberá entrevistarse 

conla Trabajadora Social , para recoger informacióngeneral sobre la situación socio - familiar del niño /a. 

Paraello se le consultará a la familia sobre sus antecedentes escolares, es decir, donde realizó los 

estudiosanteriores y si reprobó algún curso. De igual manera, se recoge los datos generales tanto de los 

padres comodelestudiante. 

 

Posteriormentelaencargadadematricular,explicará́detalladamentecadaunodelosapartadosquehayquerellenaren 

lafichadematrícula yse insistirá́en que deben cumplircontodoslosdocumentosrequeridos . 

 

Duranteelprocesodematrícula,selesinformarádelfuncionamientodelestablecimientoencuestionescomo: 

- Horario de entradaysalida. 

- Materialescolarnecesario. 

- Normasde laescuela. 

- Servicio de funcionamientodelcomedorescolar. 

- Informaciónsobreprocederanteinasistenciasy formasdejustificarlas. 

 

Conelfindefavorecerlaintegracióndel/laestudiantedentrodelaula,ennecesariocontemplardiversosaspectos: 

 

- Tratarlosconlamás absoluta normalidad eigualdad. 

- Propiciarsituacionesquefavorezcansuautoconfianzayseguridad(hacerlesparticiparenactividadesdelcurso). 

- Favorecerunritmodetrabajoadecuadoasusposibilidadesprocurandoquehaganlamayorcantidaddeactividadesse

mejantes alasdelrestodelcurso. 

- Favorecerlacomunicaciónentretodoslosalumnos/aspropiciandoaquellasactividadesquefomenteneltrabajocoo

perativoyenlasque se precisenintercambiosverbalesconsuscompañeros. 

- Preparar actividadesqueatiendanladiversidaddetodo elalumnado. 
- Procurarquelaambientación delaclaseseaacogedory motivadorapara el/laestudiante. 

 

En lo que se refiere a la atención a las familias, es de gran importancia el rol de la dupla psicosocial, 

encuanto a la intervención preventiva y asistencial en temas como el ausentismo escolar o el fracaso 

educativo,la integración de migrantes, la detección de malos tratos, la mejora del clima de convivencia o la 

atenciónante el fenómeno de la violencia, puesto que cuentan con las herramientas suficientes de enfrentar 

dichastemáticas deriesgoparalos estudiantesmigrantes. 
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PROTOCOLOACTUACIÓNYRESGUARDOENTURNOÉTICODURANTECRISISSANITARIA 

COVID-19 

 
DebidoalcontextodepandemiamundialacausadelCovid-

19,nuestropaísseencuentraenestadodeemergenciaproductodelaalertasanitariayadeclaradaenfase4(imposibilida

ddetrazabilidadyriesgodecontagiogeneralizado),porloque,elsiguienteprotocolodeactuaciónagrupaunaseriedec

omportamientos y condiciones que deben aplicarse para los distintos escenarios de la realización del 

turnoético enel establecimientoeducacional conel objetivoderesguardarlasalude integridaddelaspersonas. 

Al encontrarse declarada la fase 4, donde el riesgo de contagio se encuentra generalizado en la población, 

sedebemantenercomocriterioque“todapersonaespotencialcontagiado”paracadaunadelassituacionesque 

conllevenlarealizacióndelturnoético. 

Cabe señalar que todo protocolo está sujeto y subordinado a la constitución política de la República y 

sulegislaciónvigente,ademásdelineamientosministerialesymedidasadoptadasporministeriosdelaRepública. 

A continuación, se señalan los procedimientos que son parte de este protocolo para realizarse 

segúncontexto. 

A) Del cumplimientodeturno ético: 

Es importante el cumplimiento de ciertas condiciones previas a la realización del turno 

ético:Delascondiciones: 
 

1. Se deben encontrar los espacios donde se desarrollarán las funciones del turno ético limpios 

ydesinfectadosprevioalcomienzodelturnoysemantendrá lalimpiezaconstanteporpersonaldesignado 

para la limpieza, de espacios comunes cada 1 hora.Entiéndase por espacios comunescomo los 

espacios donde se desarrolla el turno y áreas de aseo y uso personal (hall, baños, oficinas ycasino) 

2. Sedebesuministrarequipodeprotecciónpersonalalosfuncionariosquedesarrollenelturno,entregándoseal

menosdosmascarillasdesechablesparacadafuncionarioporturnoéticoconsiderando su uso de una 

durantela mañana y otra durante la tarde, con el intento de evitar el usode mascarillasdeterioradas 

porlahumedadyvidaútil. 

3. Se debe suministrar material de aseo y limpieza para el uso de los funcionarios durante la 

realizacióndel turno ético, entiéndase el material como alcohol gel para el uso en oficina, jabón en 

baños paralavado regular de manos, papel desechable para el secado de manos y desinfectante 

multiuso paralimpieza desuperficies deusocomún. 

 

Delosfuncionarios: 
 

1. Todo funcionario que realiceserviciode turno éticodebeusar entodo momento el equipodeprotección 

personal de tipo mascarilla, resguardando realizar, cada 45 minutos a 60 minutos deejercicio de las 

funciones, un periodo de ventilación libre de mascarilla en un espacio abierto y 

ensolitarioporalmenos5minutos. 

2. Todo funcionario mantendrá distanciamientosocialde al menos1,5 metros (idealmente2 

metros)concadapersonaqueserelacione durantesuturno. 

3. Todo funcionario mantendrá un aseo constante de manos.   El uso de alcohol gel puede ser 

unmáximodetresvecesentrelavadosdemanos,yaqueelalcoholgelpierdeeficaciasobrelasuperficiedelapiel

despuésdeunafrecuenciamayoratresusos,porloque,luegodetresaplicaciones de alcohol gel en las 

manos, es necesario lavar las manos con jabón por al menos 20segundos. 

4. Todo funcionario mantendrá discreción y confidencialidad de la vida e información privada de 
laspersonasentemáticasrelacionadas alcovid-19(verpunto“E”deesteprotocolo) 
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5. Se recomienda una alimentación práctica y rápida para días de turno, evitando la manipulación 

demuchoselementosyutilizacióndeespaciosquepuedanservectores decontagio. 

 

 

B) Procedimientodeatencióndepúblicoyapoderados: 

 

Lareja de accesoa hallde secretaría se debe mantenercerrada entodomomento,priorizandolaatenciónpormediode 
larejacerrada yconuna distancia dealmenos1,5metros(idealmente 2metros)delpúblico. 

Procedimiento: 

 

1. Saludar cordialmente al público y solicitar razón de su visita al establecimiento. En caso de 

sernecesario se debe exigir el uso de mascarilla y resguardo de la distancia social, por seguridad 

detodos,demaneracordial. 

 

2. Darrespuestaalasolicituddelpúblicomanteniendoladistanciasocial.Encasodequeelfuncionario requiera 

hacer un llamado o buscar información en secretaría, señalar al público queespere unmomentoyque 

sele darárespuestaa labrevedad,manteniendo cordialidad. 

 
 

3. Se mantendrá al público al exterior de la reja de acceso cercana al hall, salvo en casos 

excepcionalespreviamenteinformados por equipo degestión y enla aplicaciónde otro procedimiento 

inserto eneste protocolo. 

 

4. En caso de queelpúblico que se mantiene a laespera de atención(ademásdelpúblico que estásiendo 

atendido) supere las 3 personas, se debe recordar y reforzar al público el mantener la distanciasocial 

enuna fila yseguirlasindicacionesde seguridad,para asíevitaraglomeraciones. 

 
 

5. Consideraciones: 

- El uso delbañonoseencuentradisponibleal público. 

- Es de suma importancia mantener la cordialidad y calidez, ya que el distanciamiento social y la solicitud 

demantener distancia puede ser percibida como hostilidad, por lo que es importante dar énfasis a la 

cordialidadpormediodellenguajeverbalynoverbal. 

 

C) Procedimientodeentregadeguíasytextosescolares: 

 
Lareja deaccesoa hall de secretaríase debe mantenercerrada en todomomento,priorizando 

laatenciónpormediodelarejacerradayconunadistancia dealmenos1,5metros(idealmente 2metros)delpúblico. 

Procedimiento: 

 

1. Saludar cordialmente al público y solicitar razón de su visita al establecimiento. En caso de 

sernecesario se debe exigir el uso de mascarilla y resguardo de la distancia social, por seguridad 

detodos,demaneracordial. 

 
2. Si la razón de la visita es la búsqueda de guías y textos escolares, se debe solicitar nombre y curso 

delestudiante. 

 

3. Sebuscarán lasguíasy textoscorrespondientesparasu entrega. 
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4. Se buscará en la lista de carpeta de PIE, si el estudiante se encuentra como participante del 

programadeintegraciónescolar,paraentregarleslasguíasconadecuacionescurricularesdelenguajeymatem

áticadisponibles endicha carpeta. 

 
 

5. Posteriormentese leentregaráa la persona queretira lasguíasy textos por medio de la 

reja,resguardandoladistanciasocial. 

 

6. En caso de entrega de textos, se debe registrar en la carpeta correspondiente, los textos que 

seentreganylapersonaqueretira.Funcionarioactuarácomoministrodefe,paraevitarmayorcontacto. 

 

7. Seregistraráalfinaldelajornadalosestudiantesalosqueseleshizoentregadeguíasytextosparaelreportedeltu

rnoético. 

 

D) Procedimientode entregade mercadería: 

Antesdeaplicarelsiguienteprocedimiento,esimportanteasegurar ciertascondiciones: 

 

1. Se debe fijar un escritorio entre la entrada del hall y la reja de acceso al hall, a modo que esta 

sirvacomo superficie de atención al público para entregar los alimentos sin contacto directo entre 

losfuncionariosyelpúblico. 

 

2. Se debe mantener disponible en dicho escritorio de atención al exterior del hall un dispensador 

dealcoholgelparausodelpúblico. 

 

3. Funcionarios deben colocar carpetas o documentos donde se registren las firmas sobre el escritorio 

alexterior del hall al comienzo de la jornada y solo deben ser manipulados para su retiro al final de 

lajornada. 

 
4. Se colocará a disposición de uso del público un bolígrafo, aunque es clave priorizar y reforzar 

lautilizacióndebolígrafopersonalqueelpúblicodeberíaportar. 

 

Procedimiento: 

 

1. Saludar cordialmente al público y solicitar razón de la visita al establecimiento a la persona 

quecorresponda ser atendida. En caso de ser necesario se debe exigir el uso de mascarilla y 

resguardode ladistanciaporseguridadde todos,demaneracordial. 

 

2. Si la razón de visita es señalada como retiro de mercadería, se solicitará el nombre del 

beneficiariopara podercomprobarconla listainternaelbeneficio. 

 

3. Posteriorala corroboraciónsedispondráde lamercaderíasobreel escritoriode 

atenciónalpúblicoposicionadoparaaquelfin. 

 

4.  Se activará la abertura de la reja de acceso y se señalará que solo puede pasar la persona que 

estásiendo atendida, siendo esta última a quien se le indique que debe pasar y cerrar la reja 

antesacercarse alescritoriodeatención. 

 

5. A la persona atendida se le solicitará la exhibición de su cedula de identidad para tomarle una 

fotoporpartedeunfuncionario. 
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6. Posteriormente se solicitará, y guiará por parte del funcionario de turno, que la persona atendida 
seaplique alcoholgel ensusmanosparaprocederarealizarla firmaenlacarpeta correspondiente. 

 

7. Persona atendida podrá guardar mercadería y será despachada, se activará la abertura de la 

rejapara su salida y podrá ser atendida la siguiente persona, manteniendo el control en la 

distanciasocialporpartedelos funcionarios. 

 

E) Sobre elmanejodeinformaciónrelacionadaalCovid-19: 

 

En periodo regular de clases, apoderados y estudiantes deben reportar eventuales aflicciones de salud 

quepodrían afectar al estudiante y a la comunidad escolar, con el fin de mantener el bienestar del estudiante y 

lacomunidad escolar por medio de las redes sanitarias disponibles para su atención, a su vez, la 

documentaciónde licencias médicas sirve de justificación en caso de inasistencia por estado de salud no 

compatible con laasistencia a clases. Se debe considerar que en periodo de suspensión de clases, apoderados 

no tienen el deberde informar situación de salud de los estudiantes y sus familias. No obstante, cabe señalar 

que la entrega deinformación médica o de salud de un estudiante y su familia es de caráctervoluntario por 

parte de lapersona que entrega dicha información y no puede estar sujeta a ninguna acción o condición 

relacionadaalasfuncionesdelestablecimiento. 

Segúnla Constitución Política de la República , enelartículo 19,n°4 señala que se debe mantener“ Elrespeto y 

protección a la vida privada y pública y a la honra de la persona y de su familia”, señalándose enla ley 

20.584 sobre derechos y deberes de personas relacionadas a las acciones vinculadas a su atención ensalud, en 

su artículo 12 y 13, que la información obtenida por medio de atención medica y registrada en suficha clínica 

deatención, es de carácter reservado y “datosensible”(ley 19.628, articulo 2, letraG) 

siendolasúnicaspersonasquetenganaccesoadichainformación,elusuarioatendidoy/osututorlegal,profesionalesp

articipantesenalgunaaccióndesalud,institutodesaludpúblicaytribunalesdejusticia.Delo anterior se confirma, 

por lo tanto, que la entrega de información de estado de salud o situación de contagiopor Covid-19 por parte 

de estudiantes y apoderados es de carácter voluntario, no siendo una información deuso público y con 

obligación de ser comunicada en otras instancias, debiéndose abordar con discreción yresguardo de la 

confidencialidad en caso de ser expresado por un estudiante y/o apoderado, manteniendo 

elrespetodelavidaprivada yhonradelaspersonas. 

 

 

 
PROTOCOLODECOMUNICACIÓNDIGITALEFECTIVAYRESPETUOSA. 

 

En el serio escenario mundial de pandemia debido alvirus covid-19, se han establecido ciertas medidasdesde 

el ministerio de educación con el fin de resguardar de mejor manera a las comunidades educativas pormedio 

de suspensión de clases a modo de cuarentena preventiva, por lo que la comunicación entre losdistintos 

actores de la comunidad escolar ha cambiado a una forma remota y digital para dar el mejor apoyoposible a 

los estudiantes de la manera más segura. Las llamadas telefónicas, plataformas educativas y el 

usoderedessociales(preferentementelasredessocialesdeusoliberadoporlascompañías)sehacenindispensables 

para dar apoyo y continuidad académica a nuestros estudiantes en este desafío mundial. Elsiguiente 

protocolo se adscribe al reglamento de convivencia escolar, respetando y continuando la aplicaciónde éste. 
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 Profesoresyasistentesdelaeducacióndebenestablecercomunicaciónconestudiantesy/oapoderados 

víatelefónicarespetandolossiguientes puntos: 

 

- Mantenerlaformalidadyrespetoendurante laconversaciónen todomomento. 

- Evitarrealizarjuiciosdevalordurantelaconversación(paraevitarcontroversiasomalentendidosconsideran
dolimitaciones delmediodecomunicación). 

- Seprocurautilizaruntonocalmadoymantenerseatentoala conversación durantetodalallamada 

- Mostrarsedisponibleparamásllamadasposteriores. 
- Sostenercomunicaciónpreferentementeentrelas8:00hrs.ylas17:00hrs.(sujetoacontingenciaycriteriopers

onal) 

 

 Profesoresy/oasistentesdelaeducaciónqueestablezcancomunicaciónvíawhatsappconapoderadosy/oes

tudiantes debenrespetarlos siguientes puntos: 

 

- Sedebemantenerformalidad,respetoy cordialidaden lacomunicación. 

- Mostrarsedisponibleparaotrasconversaciones. 
- Evitarrealizarjuiciosdevalortemasquesurjanenlaconversación,estadosdewhatsappofotosdeperfilquepu

dieranafectarla comunicaciónovinculaciónconelestudiante. 

- Profesorencargadodebeseradministradorengrupodewhatsappdecursooasignatura,siendoelreguladordel
aconversaciónyelresponsablede establecerlasreglas. 

- Sostenercomunicaciónpreferentementeentrelas8:00hrs.ylas17:00hrs(sujetoacontingenciaycriteriopers
onal) 

 

 Estudiantes que sostengan comunicación con profesores y/o asistentes de la educación deben 

respetarlossiguientespuntos: 

 
- Identificarsecadavezque seinicieunaconversación. 

- Mantenerun tratorespetuosoy cordial entodo momento 

- No enviarningúntipodecadenas. 

- Noutilizarmemesostickersqueseanagresivos,discriminatoriosoquepuedanconsiderarseofensivospar

aalgúnmiembrode lacomunidady/odelaconversación. 

- Sostenercomunicación preferentementeentrelas8:00 hrs.y las17:00hrs. 

 
 Reglaspara gruposde whatsapp: 

Los grupos de whatsapp son una herramienta que nos pueden permitir difundir y levantar información 

demanera rápida con un determinado grupo humano, pero se pueden generar instancias que puedan dificultar 

lacomunicación entre los miembros o tornarse molestas e incomodas para los participantes, es por esto que 

seestablecen lossiguientespasospara losgruposdewhatsappque sostenganprofesoresconalumnos. 

 

1. Presentarlafinalidaddel grupo,miembrosyadministrador(profesor). 

2. Presentarlasreglasbásicas: 

 
- Mantenerelrespeto entodomomento. 

- Noutilizargarabatosniofensas. 

- Nocompartirmemesnistickersqueseanagresivos,discriminatoriosuofensivosparaotromiembrodelgrupo. 
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- Noenviarocompartircadenas. 

- Paraagregaraunnuevomiembrocontactarconadministrador(profesor)porinterno. 

 
3. Señalarincumplimientodereglas: 

 

Encasodequeunmiembrodelgrupoincumplaunaregla,seráconsideradounafaltayeladministradordelgrupo(profesorje
fe)debe: 

 

- Señalarfaltayadvertiral estudiantede aplicarseunasanción. 

- En caso de mantenerse la falta por parte del estudiante, profesoradministrador del grupo 
podráeliminar por 24 horas, a modo de tiempo fuera, al estudiante del grupo de whatsapp, 
señalándole alestudiante elporqué yelplazodelasanciónenunaconversacióninterna. 

- En caso de ofensas sostenidas y discriminación a algún miembro del grupo de parte de un 
estudiante,será considerada falta grave o muy grave según lo específica el manual de convivencia 
escolarvigente, por lo que se deberá derivar a encargado de convivencia escolar con quien se 
estableceránlíneasdetrabajoparaconteneryresolverlasituacióndemaneraremota. 

- Compartir material inadecuado (sexual y/o violento) y realizar amenazas a algún miembro de 
lacomunidad por parte de un estudiante serán consideradas faltas muy graves según el manual 
deconvivenciaescolarvigente, inclusopudiéndose activar protocolos correspondientes a 
“presuntodelito”,“antidiscriminación”,“bullying” 
ocualquierotropresenteenelmanualolegislaciónvigente. 

- Jamásexpulsaralestudiantedemanerapermanentedeungrupodewhatsappnivetarlacomunicación con el 
estudiante, a menos de que sea decidido por medio de un proceso 
disciplinariorealizadoconconvivenciaescolar. 

 

 

 

 

 

PROTOCOLOANTIDISCRIMINACIÓN 
 

Objetivo: Garantizar el bienestarde los miembros de lacomunidad escolar, rechazando 

todaacciónoactituddiscriminatoria quepudiese afectarelejerciciodesusderechosyde lalibre expresión. 

 

Con el objetivo de favorecer el desarrollo de personas íntegras y la formación de ciudadanos responsables 

enlaconstruccióndeunasociedadmásjusta,esnecesariomantenerunambienteescolardesanaconvivenciaen el que 

cada miembro de la comunidad sostenga el goce y ejercicio de sus derechos, por lo que 

lacomunidadescolardebegarantizarelbienestardesusintegrantes,colocandoénfasisenelrechazoeintervención de 

toda acción que pueda ser entendida como una discriminación arbitraria descrita en la 

leyantidiscriminaciónN°20.609 ,Art.2como“ todadistinción,exclusióno 

restricciónquecarezcadejustificaciónrazonable,efectuadaporagentesdelEstadooparticulares,yquecauseprivació

n,perturbacióno amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos establecidos en la Constitución Políticade 

la República oenlos tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se 

encuentren 

vigentes,enparticularcuandosefundenenmotivostalescomolarazaoetnia,lanacionalidad,lasituaciónsocioeconó

mica,elidioma,laideologíauopiniónpolítica,lareligiónocreencia,lasindicaciónoparticipación en organizaciones 

gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación sexual, la identidad degénero, el estado civil, la edad, la 

filiación, la apariencia personal y la enfermedad o discapacidad”. Por 

lotanto,desdeelámbitoeducativoesnecesarioabordarcadaactituddiscriminatoriaqueperjudiqueelbienestardecad

aintegrantedelacomunidadescolar,entendiendoladiscriminacióncomounaformade 
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maltrato y sosteniendo la formación de estudiantes en un clima de tolerancia, pluralidad y construcción 

deuna sociedadrespetuosa conformada porsujetos idénticosenderechosydignidad. 

 

Según la persona o grupo que reciba en función de víctima alguna acción o actitud que pudiese 

tipificarsecomodiscriminatoria,seactivará elprotocolosegúncorresponda. 

 

Estudiante(s)víctima(s)dediscriminaciónporpartedeotro(s)estudiantes(s) 

 Atodomiembrodelacomunidadque,encasoderecibirunreportedeacciónoactituddiscriminatoria en la que 

uno o más estudiantes es víctima, producto de hostilidades por parte de otroestudiante o grupo de 

estudiantes, se le exige mantener una conducta atenta a escuchar el relato, darleimportancia, evitando 

juicios de valor o conjeturas respecto al hecho, manteniendo el bienestar físicoyemocionaldeolos 

afectados. 

 Sea quien fuere que reciba el primer reporte o vea una situación discriminatoria, debe informar 

alEncargado de convivencia inmediatamente de manera directa o por medio de un tercero, 

dejandoregistroenlibrodeclases,encasodesernecesario. 

 Encargado de convivencia escolar deberá abrir un proceso de investigación y de recopilación 

deantecedentes para el esclarecimiento de los hechos, procurando que el proceso se realice de 

maneraíntegra, derivando o delegando funciones a personal de la comunidad que considere 

competente yhabilitado para alguna acción que favorezca al proceso, dejando registro de cada acción 

(libro declases,fichasde atención,etc.)yentodomomentomanteniendo informado a Dirección. 

 Citar y realizar entrevistas con los involucrados y testigos del posible acto o actitud 

discriminatoria,procurando cuidar la integridad, respeto y dignidad tanto de testigos, víctima y/o 

agresor. Cabeseñalar que se debecitar a entrevistaa apoderadodel estudiante involucrado para 

mantener al 

tantodeloshechosyprocedimientosdemanerapermanente.Sedeberáconsiderarobligatoriamenteprocedim

ientos que garanticen la escucha de las versiones de los involucrados y acogida de susposibles 

descargos. 

 Sicomoresultadodelainvestigaciónyrecopilacióndeantecedentesaparecenindiciosdelaconsumación de 

un delito, se activará de manera inmediata el PROTOCOLO DE PRESUNTODELITO, añadiendo 

las implicancias o alguna acción judicial en el amparo de la ley 20.609 

contradiscriminaciónarbitraria. 

 Dadas las acciones y resultados de la investigación, el Encargado de convivencia escolar definirá 

unPlan de Trabajo en apoyo psicológico a quienes puedan verse afectados por el evento investigado 

conelfinde acompañarelprocesopersonalque cadaunorequieraparagarantizarsubienestarydesarrollo 

dentro del establecimiento, así mismo se dará un acompañamiento al agresor oagresoresen el trabajo 

de su desarrollo personal de tal modo que pueda o puedan desarrollarse de maneraíntegra ensus 

derechos ylos delrestodelacomunidadeducativa. 

 Sin perjuicio del punto anterior y en confirmación de acciones o conductas discriminatorias, 

sesancionará al agresor o agresores de acuerdo a las faltas señaladas en el Reglamento de 

ConvivenciaEscolar. 

 La  situación   deberá   ser   monitoreada    de   manera   de   evaluar el cumplimiento   y 
resultadosdelasmedidasaplicadas,porpartedelEncargadodeConvivenciaEscolary/osusdelegados. 

 
 

Estudiante(s)víctimas(s)dediscriminaciónporpartede un adultofuncionariodelestablecimiento. 

 Atodomiembrodelacomunidadque,encasoderecibirunreportedeacciónoactituddiscriminatoria en la que 

uno o más estudiantes es víctima, producto de hostilidades por parte de unadulto (funcionario o no de 

la comunidad escolar), se le exige mantener una conducta atenta 

aescucharelrelato,darleimportancia,evitando juiciosdevaloroconjeturasrespectoalhecho,manteniendo 

elbienestarfísico yemocionalde olos afectados. 
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 Sea quien fuere que reciba el primer reporte o vea una situación discriminatoria, debe informar 

aencargado de convivencia inmediatamente de manera directa o por medio de un tercero, 

dejandoregistroenlibrodeclases encasodesernecesario. 

 UnavezqueelEncargadodeConvivenciaEscolarrecibaelreportedeunaacciónoactituddiscriminatoria por 

parte de un adulto (funcionario o no de la comunidad escolar) en contra de uno omás estudiantes, se 

activará de manera inmediata el PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTEPOSIBLE 

MALTRATO DE ADULTO A ESTUDIANTE, añadiendo las implicancias o 

algunaacciónjudicialenelamparodelaley20.609contra discriminaciónarbitraria. 

 Se tomarán las medidas en función de los resultados del protocolo señalado en el punto 

anterior,añadiendo un seguimiento y plan de trabajo en función a evitar conductas y actitudes 

discriminatoriasque pudiesen estar presentes en la comunidad escolar y que puedan afectar el goce y 

ejercicio de losderechosdetodos los miembros de lacomunidadescolar. 

 La    situación   deberá   ser   monitoreada   de   manera   de   evaluar el cumplimiento   y 
resultadosdelasmedidasaplicadas,porpartedelEncargadodeConvivenciaEscolary/osusdelegados. 

 

Adultomiembrodelacomunidad escolar víctima dediscriminación. 

 Encasoderecibiralgunadenunciaporactooactituddiscriminatoriadondeunadultodelacomunidad escolar 
(vinculado o no contractualmente) es víctima discriminación por parte de otroadulto,sedeberá 

procedera daraviso aEncargado de Convivenciaescolardemanera inmediata. 

 Encargado de convivencia escolar deberá abrir un proceso de investigación y de recopilación 

deantecedentes para el esclarecimiento de los hechos, procurando que el proceso se realice de 

maneraíntegra, derivando o delegando funciones a personal de la comunidad quien considere 

competente yhabilitado para alguna acción que favorezca al proceso, dejando registro de cada acción 

(libro declases,fichasde atención,actas,etc.)yentodomomentomanteniendoinformado aDirección. 

 En el caso que fuere un funcionario del establecimiento el responsable de realizar alguna acción 
opresentar una actitud discriminatoria en contra de un adulto vinculado o no contractualmente a 
lacomunidad escolar, se tomarán medidas de acuerdo a los Reglamentos vigentes en el 

establecimientoy la legislación laboral, añadiendo las implicancias o alguna acción judicial en el 

amparo de la ley20.609contradiscriminaciónarbitraria. 

 En el caso que fuere un adulto no vinculado contractualmenteel responsable de un acción o 

actituddiscriminatoria en contra de un funcionario del establecimiento, 

segarantizarálatranquilidadyseguridaddel funcionario, yaseareasignandolastareasdel funcionario   en   

cuestión,otorgándolepermisosadministrativos,ejecutandocambiosdeturnoso puesto   

detrabajo,uotrasaccionesque,noimplicandomenoscabolaboral,seanprudentesy convenientes conformea 

su integridad y la realización de alguna acción judicial en el amparo de la ley 20.609 

contradiscriminación arbitraria.En caso de que se acredite un acto o actitud discriminatoria por parte 

de unapoderado,se impondrála medida automáticamente de cambiodeapoderadode sernecesario. 

 En el caso que fuere un adulto no vinculado contractualmente con el establecimiento educacional 

elresponsabledealgunaacciónoactituddiscriminatoriaencontradeotroadultonovinculadocontractualmen

te con el establecimiento escolar, se generarán las instancias y acompañamientosdentro de la 

responsabilidad que pudiese ejercer el establecimiento educacional   para garantizar quela comunidad 

escolar no este expuesta a actos de discriminación alguno, añadiendo las implicancias oalguna acción 

judicial en el amparo de la ley 20.609 contra discriminación arbitraria. En caso de quese acredite un 

acto o actitud discriminatoria por parte de un apoderado, se impondrá la medidaautomáticamente 

decambiode apoderadodesernecesario. 

 La   situación   deberá   ser   monitoreada   de   manera   de   evaluar el cumplimiento   
yresultadosdelasmedidasaplicadas,porpartedelEncargadodeConvivenciaEscolary/osusdelegados. 



31 
 

PROTOCOLOENCASO DEUNPRESUNTODELITO. 

 

Las Instituciones Educativas y los Profesionales de la Educación son garantes de la seguridad de 

todosnuestrosestudiantesmientrasseencuentrendentrodelestablecimientoyfuerade él. 

El Colegio tiene la obligación de actuar frente a hechos que atenten en contra de la integridad de 

losestudiantes, denunciando a las autoridades correspondientes según sea el caso (PDI, Carabineros de 

Chile,Fiscalía,etc.),enespecial,cuandolasaccionesconstatadasconstituyanundelito. 

Delito, son actos que lesionan algún bien jurídico determinado, existiendo una sanción a imponer a quién 
losefectúa. 

 
 

SONDELITOS,según el CódigoPenal,Art.361,367,397y450,lassiguientesacciones: 

 

 Provocarlesionesy/oamenazasaalgúnmiembrodelaunidadeducativa.(estoincluyepeleasentreestudian

tes) 

 RobarohurtarespeciesdelEstablecimientoy/odealgúnmiembrode launidad educativa. 

 Portararmas. 

 Tenenciailegal de armas. 

 Tráficodesustanciasilícitas(marihuana,cocaína,entre otrasdrogas) 

 Delitosdeconnotaciónsexual. 

 Produccióny/odistribución dematerial pornográfico. 

 Violenciaintrafamiliar 

 Otros,constitutivosde delitos. 

 

 

 

 

 
El procedimientoaseguires: 

 

 Dirección,Convivencia Escolar y Profesores deberándenunciarcualquier acciónu 

omisión,debidamente constatada (mediante una investigación interna) que revista carácter de 

delito y queafecte a un miembro de la comunidad educativa, tales como lesiones, amenazas, 

robos, hurtos,abusossexuales,porte otenencia ilegalde armas,tráfico de sustanciasilícitasuotros. 

 

 Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las fiscalías 

delMinisterio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se 

tomeconocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e) y 176 

delCódigoProcesalPenal. 

 

 A nivel interno, todos los funcionarios que observen acciones que constituyan delitos como 

losenunciados en el punto anterior , deberán informarlo a Dirección o a alguno de sus 

estamentoscolaboradores directos (Inspectoría, Convivencia Escolar , UTP). En esta instancia 

comunicativase definirá́ elcursoaseguirsobreeldelitodenunciado. 

 

 ConvivenciaEscolar,comunicaalosPadresoapoderadodelestudianteencuestión,elprocedimiento 

seguido por el establecimiento escolar, y de las posibles sanciones internas queamerite 

loinvestigado. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO,

 ACOSOESCOLAR OVIOLENCIA ENTREMIEMBROSDELA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. 
 

 

 

I.-Introducción: 

 

Nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI), enfatiza el sentido de comunidad que 

queremosdesarrollara través de nuestra laboreducativa. En este contexto,se plantean compromisos 

ineludibles atodos los miembros, tales como la corresponsabilidad, la presencia activa, la pertenencia y el 

compromisoinstitucional. Esto hace que un tema tan importante como la Violencia Escolar, deba ser 

asumido por toda laComunidadEducativa. 

Nuestrainstituciónhaprocuradogenerarnormasorientadasaldesarrollodeunaconvivenciaarmónica y a 

una formación integral de nuestros alumnos, en el entendimiento de que la naturaleza 

humanaesperfectibleyqueesnuestrodeberorientarnuestrosesfuerzoshaciauncrecimientopersonalyconstante,en 

el que no puede faltar el respeto por los demás. Uno de los principios que fundamenta nuestro PEI, 

esprecisamente la convivencia armónica y el supuesto de que la educación debe desarrollar la aceptación de 

lasdiferencias,lacomprensiónmutuaylapaz. 

Hasurgido,nosóloennuestrocolegio,sinoennuestrasociedad,lanecesidaddetrabajarmásarduamenteenest

osprincipiosyvalores,puesnosenfrentamosaunmundoenelquesehareemplazadoeldiálogocomoprimeraformader

esolverunconflicto,porlaviolencia.Anteestodebemosgenerarnuevosmecanismostendientesapreveniryaresolver

lassituacionesdeviolenciaemergentes,tratandodequenuestrosalumnosentiendan,porunaparte,quehayotrasforma

sderesolverconflictosy,porotra,queelgenerarconductasviolentasvaencontradenuestrosentidodecomunidadyque

frenteaellodebehaberconsecuencias. En definitiva, debemos abordar el problema desde un punto de vista 

formativo y normativo.Elobjetivodel presentedocumentoespotenciarlasanaconvivenciay 

determinarlosplanesdeacciónfrenteasituacionesdeviolenciaalinteriordelcolegiooensusinmediaciones,determin

andoresponsabilidadesycompromisosdetodos los miembros delaComunidadEducativa. 

 

II.-Definiciones 

 

Convivencia Escolar: “Entendemos por convivencia escolar la interrelación entre los miembros de 

unestablecimientoeducacional,quetieneincidenciasignificativaeneldesarrolloético,socio-afectivoeintelectual 

de alumnos y alumnas. Esta concepción no se limita a la relación entre las personas, sino incluyelas formas 

de interacción entre los diferentes estamentos que conforman una comunidad educativa,porloque constituye 

una construcción colectiva y es responsabilidad de todos los miembros y actores 

educativossinexcepción.”(MINEDUC,2002). 

 

Violencia Escolar: Se entiende por violencia escolar la acción u omisión intencionadamente dañina, 

ejercidaentre miembros de la comunidad educativa (alumnos, profesores, padres, personal subalterno) y que 

seproduce dentro de los espacios físicos del colegio u otros espacios directamente relacionados con lo 

escolar,como su entorno inmediato o cualquier lugar en el que se desarrolle alguna actividad programada por 

éste.Esta violencia puede darse como un hecho aislado o en forma de acoso escolar o bullying (ver Protocolo 

deProcedimientoenCasos de SupuestooComprobadoAcosoEscolaroBullying). 
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TiposdeViolencia: 

 Violencia Psicológica:Incluye humillaciones, insultos, amenazas,burlas, rumores mal 

intencionados,aislamiento,sustraccióndepertenenciasconelúnicofindecausardaño,discriminaciónenbaseaorient

aciónsexual,étnica,religiosa,etc. 

 ViolenciaFísica:Estodaagresiónfísicaqueprovocadañoomalestar,comopatadas,empujones,cachetadas,mano

tazos,mordidas,arañazos,etc.,quepuedenser realizadasconelcuerpooconalgúnobjeto. 

 Violencia Sexual: son las agresiones que vulneran los límites corporales con connotación sexualizada 

ytrasgreden la esfera de la sexualidad de una persona, sea hombre o mujer. Incluye tocaciones, 

insinuaciones,comentarios de connotación sexual, abuso sexual, violación, intento de violación, etc. (Ver 

Colegio SantaMaría de Santiago Departamento de orientación Protocolo Sobre Supuesto o Comprobado 

Acoso y/o AbusoSexual,enestos casosseprocederáde acuerdoadichoprotocolo) 

 Violencia por razones de género: Son agresiones provocadas por estereotipos de género, que 

puedenafectar tanto a hombres como mujeres. Esta manifestación de violencia ayuda a mantener el 

desequilibrio depoderentre hombresy 

mujeres.Incluyecomentariosdescalificatorios,humillaciones,tratodegradante,agresionesfísicasopsicológicasfu

ndadasen la presunta superioridaddeunodelossexossobre el otro. 

 Violencia a través de medios tecnológicos: Implica el uso de la tecnología para realizar amenazas 

oagresiones a través de correos electrónicos, chat, blogs, mensajes de texto, sitios web o cualquier 

mediovirtual o electrónico. Generan un profundo daño en las víctimas, dado que la mayoría de estos medios 

tieneuncarácterpúblico y sehacedifícil la identificacióndelagresor, dadoque estosmedios 

permitenelanonimato. 

 

Maltrato infantil: se define como los abusos y la desatención de que son objeto los menores de 18 años, 

eincluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, desatención, negligencia y 

explotacióncomercial o de otro tipo que causen o puedan causar un daño a la salud, desarrollo o dignidad del 

niño, oponer en peligro su supervivencia, en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o 

poder. Laexposicióna la violenciade parejatambiénse incluye a veces entre lasformasde maltratoinfantil. 

 

 

PROTOCOLODEPREVENCIÓNDELBULLYING 
 

El bullying es uno de los tantos comportamientos violentos que se genera en el área escolar, 

denominadotambiéncomointimidación, 

acosouhostigamientoentrepares,siendolaamenazasistemáticaqueunestudiante,oungrupodeellos,realiza 

aotroestudiantehombre omujer. 

 

De acuerdo a la Ley de Violencia Escolar “Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión 

constitutivadeagresiónuhostigamientoreiterado,realizadafueraodentrodelestablecimientoeducacionalporestudi

antes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello 

deunasituacióndesuperioridadodeindefensióndelestudianteafectado,queprovoqueenesteúltimo,maltrato, 

humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por 

mediostecnológicosocualquierotromedio,tomandoencuentasuedadycondición”. 

 

La mayoría de estas situaciones ocurren preferentemente cuando los profesores, padres, madres y adultos 

noestán presentes,en el recreo, cambio de hora, a la salida del colegio, baños,chats, entre otros. En 

estesentido,sehace relevanteidentificarloadecuadamentepara intervenirdemaneraoportuna. 

En el marco de la nueva ley sobre Violencia Escolar N° 20.536, promulgada y publicada en septiembre 

del2011porelMinisteriodeEducación,elColegioimplementaunProtocolodeaccionespreventivasyremedialesant

eestassituaciones. 
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Si un adulto del colegio pesquisa, a través, de la observación y/o recibe un relato referido a que 

unestudiante está siendo hostigado por sus pares, El adulto debe informar de inmediato la situación 

alProfesorJefey/oaConvivenciaEscolar 

MedidasPreventivas ParaelBullying 

 

Responsabilidades:EquipodeConvivenciaEscolar,lideraaccionesenrelaciónalaprevenciónyresolucióndesitua

cionesdehostigamientoentrepares.EstetrabajoserealizajuntoalEquipodeconvivencia,ProfesorJefe,Profesores 

de Asignatura,PadresyEstudiantes. 

 

GestiónPreventiva: 

a) Equipo de convivencia: Liderado por Encargado de Convivencia, está compuesto por 

Dirección,asistentes de Convivencia Escolar, Psicólogo y Asistente Social. Este dispositivo busca que 

en elestablecimientosepromuevanygenerenaccionesquefacilitenlaexistenciadeunabuenaconvivencia 

escolar. 

b) ExisteunReglamentodeNormasdeConvivenciaestablecido,claroyconocidoportodoslosestudiantes,entre

gandoalapoderadoconcolilla derecepción. 

c) Utilización del Modelo de Resolución de Conflictos en forma pacífica compartido con la 

UnidadEducativa.Loqueincluyelosacuerdos ylaMediaciónEscolar. 

d) Se socializa con los estudiantes, a través de la libreta de comunicación y del espacio de 

orientación,losprocedimientos frenteasituacionesdeviolencia,Bullyingociberbullying. 

e) Derivación a especialista, en caso de observarse conductas que obstaculicen el establecimiento 

derelacionesinterpersonalesarmónicas entrepares. 

f) Seguimiento y evaluación de estudiantes nuevos al grupo curso, realizado por el profesor Jefe 

yConvivencia Escolar. 

g) Entrevista a apoderados: Los padres y apoderados tienen la posibilidad de plantear sus dudas 

einquietudes,porconductos regulares claros,expeditos,simples yque sonconocidos portodos.Además el 

colegio promueve que las familias de los estudiantes mantengan una actitud receptiva 

conlassugerencias,preocupaciones,dudase inquietudesque elcolegiotengasobre elestudiante. 

h) Actividades de formación para padres en reunión de apoderados, para facilitar la detección y 

manejode situacionesdebullyinguhostigamiento. 

i) Capacitación constanteaprofesoresparala detección y manejo desituacionesdebullying. 

j) Permanenteobservación declasesporelEquipo Directivo delestablecimiento. 

k) Estudiosdecasosindividualesy degruposcursosen espacio deReflexiónpedagógica. 
 

PROTOCOLODEACCIÓNENCASODEBULLYING 
 

 

1ºFASE:EXPLORACIÓN,RECOPILACIÓNEINFORMACIÓN 

Estudiantes Apoderados Curso 

Conversaciónconlosestudiantesinvolucrados,defor

ma individual o grupal dependiendo del caso ylas 

características del estudiante; siguiendo 

elmodelode resoluciónde conflictos.Siesnecesario 

se conversa con testigos de la situaciónocurrida. 

Citación a los apoderados 

delosestudiantesinvolucrado

s,enformaseparada,para 

informarlasituaciónidentific

ada yrecopilarnuevos 
antecedentes 

Diagnósticogru

po curso, 

endondepartici

pan,profesores 

yestudiantes. 
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2ºFASE:INTERVENCIÓN 

Estudiantes Apoderados Curso 

Derivación a la víctima 

yVictimario a especialista Firma 

decompromisoconestudiantesdirect

amente involucrados, en 

losqueseacuerdaevitarsituacionesde

hostigamientoeinformaraunadultod

e confianza siserepitenestoshechos. 

Fortalecer redes de apoyo (pares 

ydocentes)para estudiantes 
involucrados. 

Firma de compromisos 

conapoderados, en los que se 

acuerdamantenercomunicaciónya

ccedera 

ayudaprofesionalsiesnecesario. 

En reunión de apoderados 

seabordasituación 

yaccionesremediales. 

Intervención en el 

curso,considerando la 

dinámicagrupal y los roles 

que cadaintegranteocupa 

enésta. 

 

3ºFASE:SEGUIMIENTO 

Estudiantes Apoderados Curso 

Seguimientodecadacaso,conentrevis

tasalosestudiantesinvolucrados y a 

los profesores delcurso. 

Revisióndelcumplimientodeloscom

promisosadoptadosconcadaestudian

te. 

Condicionalidad,enloscasos 

queloameritedeacuerdoaloestablecid

oenelreglamentodel 
colegio. 

Seguimientodesituacióndecadacaso

atravésdeentrevistasconapoderados. 

Revisióndecumplimientodeloscomp

romisosadoptados,conlospadresy/oa

poderados. 

Solicitud de entrega de informe 

deevaluación Psicológica en los 

casosque sehanderivado. 

Seguimiento

 delclima 

 dentro

 delcurso, a

 través 

 deevaluación

cualitativa. 

 
 

PROTOCOLODEACTUACIÓNFRENTEACASOSDEVIOLENCIAESCOLARDENTROYFUERA DEL 

ESTABLECIMIENTOESCOLAR 
 

 

Segúnlo que estipula la ley,el Complejo EducacionalSan Alfonso, asume la responsabilidad de constituirun 

protocolo de acciones sistematizadas que conforman los procedimientos a seguir en el caso de 

detectarsituaciones que pudiesen constituir actos de violencia escolar. De esta manera se garantiza el derecho 

adenunciadetodoestudiantequesesientaviolentado,presencieactosdeviolencia,obien,tengaconocimiento de 

situaciones que puedan catalogarse dentro de los parámetros descritos previamente. Delmismo 

modo,cualquiermiembrode la comunidad escolar,sea este profesor,asistente de la educación,padre, madre o 

apoderado, tiene la obligación de denunciar al Encargado de Convivencia Escolar o 

alDirectordelComplejoEducacionalSanAlfonso,cualquiersituaciónquepuedarevestirunaactodeviolencia 

escolar. 

Es importante señalar que el Complejo Educacional San Alfonso, considera un acto de violencia 
escolar,cualquieracciónque constituya unamedrentamientodentroyfueradelestablecimientoescolar. 

Una vez recibida la denuncia, el Encargado de Convivencia Escolar procederá según las etapas que 

sedescriben acontinuación: 
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1.-Pesquisa einvestigación: 

 

 Inmediatamente después de recibir una denuncia, el Encargado de Convivencia Escolar junto a 

laPsicóloga delestablecimiento,comenzaránunainvestigaciónque comprenderá 

enprimertérmino,entrevistar personalmente a la persona que denuncia, en compañía de su apoderado 

en el caso de serestudiante del establecimiento. Paralelamente al proceso en curso, se determinará si 

es necesario hacerlasdenunciascorrespondientes,segúnProtocoloenCasode unPresuntoDelito. 

 

1. 2. Se entrevistará, luego, al o a los estudiantes involucrados, sean estos referidos como víctimas 

oagresores,garantizandoprotecciónalosprimeros,siesque se leconsidera necesaria. 

 

1.3.Secitaráencarácterdeurgentealoalosapoderadosdeestosestudiantes,parainformarlessobrelasituaciónque

hadeserinvestigada,entregandolospasosaseguirylosplazosconvenidosparaello. 

 

1. 4. Se procederá a informar sobre la investigación en curso, al Equipo Directivo y al (la) 
profesor(a)jefe del(dela)odelos estudiantesinvolucrados. 

 

1.5.Se recabará toda la información posible, entrevistando a testigos e indagando en los 

antecedentesescolares y conductuales actuales e históricos de todos quienes se encuentren 

involucrados, con elfinde definirconclaridadelorigendelconflictopara 

asípoderabordarloapropiadamente. 

 

Este proceso de investigación debe ser efectuado en losprimeros cinco días hábiles desde el momento enque 

es recibidaladenuncia. 

 
 

2.-Abordajeyreparación 

 

2. 1. Luego de determinar los hechos ocurridos y quienes participan como víctimas o como agresores 

enellos,sellevaráelcasoalEquipoDirectivoqueenconjuntoconlosdocentespreviamenteinformadosdefinir

ánPlanesdeTrabajoqueinvolucrenapoyopsicológicoconcadaestudianteinvolucrado, de manera de 

acompañar a cada uno de ellos en el proceso personal que requieran. Enesta misma instancia se 

definirán los actos reparatorios y las sanciones acorde a la gravedad 

delhecho,segúnloestipulanuestroManualdeConvivencia Escolar. 

 

3. 2. Se procederá a citar a la brevedad al apoderado del o de los estudiantes que resulten ser 

agresoresparainformarrespectodelosresultadosdelainvestigación,asícomodelasmedidasadoptadasporla

institución,orientadaséstassiempre en favordeldesarrollo valórico eintegraldelosestudiantes. 

La etapa de abordaje y reparación se efectuará en un plazo máximo de 10 días hábiles desde realizada 

ladenuncia. 

 

3.-Seguimiento 

 

a. Durante el primer mes desde que fue realizada la denuncia, se realizará un monitoreo 

semanalde los Planes de Trabajo con cada estudiante involucrado. Posteriormente, este 

monitoreo serealizará mensualmentehasta eltérminodelañoescolar. 
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4.-Registro 

 

 TodoelprocesosedejarádebidamenteregistradoenellibrodeConvivenciaEscolar.Disponibleparalos

miembros delacomunidadescolar. 

 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE 

POSIBLEMALTRATODE ADULTOAESTUDIANTE. 
 

 

 

1.-Recepciónde reportede maltratodeadultoaestudiante 

 

Lospadres, madres, apoderados, profesionales, asistentesde   la   educación, 

docentes,directivosdelestablecimiento yestudiantes, queseencuentren enconocimiento o presencien algún 

hechodeviolenciacometidohaciaalgúnestudiantemiembrodelacomunidadeducativa por parte de un 

adulto,tieneneldeberdeinformaraEncargadodeconvivenciaescolar,quiendeberecepcionarelreporteydirigirelpro

cedimiento. 

Dela recepcióndelreporte: 

 A todo miembro de la comunidad que, en caso de recibir un reporte de maltrato de un adulto hacia 

unestudiante,seleexigemanteneruna 

conductaatentaaescucharelrelato,darleimportanciayevitandojuicios 

devaloroconjeturasrespectoalhecho. 

 Sea quien fuere que reciba el primer reporte o vea una situación de maltrato de un adulto hacia 

unestudiante, debe informar a encargado de convivencia inmediatamente de manera directa o por 

mediode untercero. 

 Por lo general, se mantendrá en estado de confidencialidad la identidad del informante del reporte 

encaso de no ser la persona afectada.Cabe señalar en caso de ser necesario, se deberá conocer 

laidentidaddelinformantepormediodepreocupacionesqueresguarde suhonraydignidad. 

2. Procedimiento: 

 Encargado de convivencia escolar deberá abrir un proceso de investigación y de recopilación 

deantecedentes para el esclarecimiento de los hechos, procurando que el proceso se realice de 

maneraíntegra, derivando o delegando funciones a personal de la comunidad quien considere 

competente yhabilitado para alguna acción que favorezca al proceso, dejando registro de cada acción 

(libro declases,fichasde atención,etc.)yentodomomentomanteniendo informadoa Dirección. 

 Citar y realizar entrevistas con los involucrados y testigos del posible maltrato como fuente directa 

deinformación de los hechos, procurando cuidar la integridad, respeto y dignidad tanto de 

testigos,víctima o agresor. Cabe señalar que se debe citar a entrevista a apoderado del estudiante 

involucradopara mantener al tanto de los hechos y procedimientos de manera permanente. Se deberá 

considerarobligatoriamente procedimientos que garanticen la escucha de las versiones de los 

involucrados yacogida desus posiblesdescargos 

 Si el posible agresor esunfuncionariodelestablecimiento, 

segarantizarálatranquilidadyseguridaddeélolosalumnossupuestamenteafectados,yaseareasignandolasta

reasdelfuncionarioencuestión,otorgándolepermisosadministrativos,ejecutandocambiosdeturnosopuest

odetrabajo,uotrasaccionesque,noimplicandomenoscabolaboral,seanprudentesyconvenientes conforme 

al procedimiento de recopilación de antecedentes y/o a la evaluación que sehaya 

realizadodelasituación. 

  Si el posible agresor es un apoderado delColegiouotroadultovinculadono 
contractualmentealColegio,selesolicitaráactuarconprudenciafrenteaestascircunstancias,evitandointera
ctuar 
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enformaprivadaconélolosestudiantessupuestamenteafectadososus apoderados a lo largode 

todoelprocesode recopilacióndeantecedentesomedidastomadas. 

 Todainformación,registroyantecedenterecopiladoporDirección,Encargadodeconvivenciaescolar y sus 

eventuales delegados, se mantendrá en absoluta confidencialidad y a disposición 

decualquierautoridadcompetente paraunposible procesojudicial(policíasyfiscalía). 

 

3. AbordajeyReparación: 

 Sicomoresultadodelainvestigaciónyrecopilacióndeantecedentesaparecenindiciosdelaconsumación de 

un delito, se activara de manera inmediata el PROTOCOLO DE PRESUNTODELITO, que en 

caso de que se acredite la agresión por parte de un apoderado, se impondrá lamedida 

automáticamente de cambio de apoderado y en caso de acreditar la agresión por parte de 

unfuncionariodel establecimientosepodráimponermedidas quecontempla 

lalegislaciónlaboralvigente,incluyendoeltérminode contratodetrabajo,segúncorresponda. 

 Encasodecomprobarseladesacreditacióndeunaagresióndeunadultoaunestudiante,pormanipulación y/o 

alteración de los hechos por parte de un estudiante y/o supuestos testigos, seconsiderará como falta 

MUY GRAVE en base al reglamento de convivencia escolar, tomándose 

lasmedidascorrespondientessegúnelenfoqueformativopresenteennuestroProyectoEducativoInstitucion

al. 

 Dadas las acciones y resultados de la investigación, Encargado de convivencia escolar (con 

susdelegados colaboradores), definirá un Plan de Trabajo en apoyo psicológico a quienes puedan 

verseafectados por el evento investigado con el fin de acompañar el proceso personal que cada 

unorequiera paragarantizarsubienestarydesarrollodentrodelestablecimiento 

4. Seguimiento: 

La situación deberá ser monitoreada de manera de evaluarelcumplimiento

 yresultadosdelasmedidasaplicadas,porpartedelEncargadodeConvivenciaEscolary/osus delegados. 

 

 

Natali Aguilar 
MontoyaDirectora 

ComplejoEducacionalSanAlfonso 


